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Sección I. 

Aviso de Licitación Publica 

AVISO DE LICITACIÓN PUBLICA 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA PRINCIPAL 

DE PENSACOLA A FLOWERS BAY, MUNICIPIO DE ROATÁN, ISLAS DE LA BAHÍA 

LPN-002/AMROA 2017 

MODALIDAD: COCALIFICACIÓN 

 

INVITACIÓN A LICITAR 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 

La Municipalidad de Roatán, Islas de la Bahía, Invita a todas las Empresas Constructoras 

debidamente autorizadas conforme a las Leyes de la Republica de Honduras, a presentar ofertas para 

la “PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA 

PRINCIPAL DE PENSACOLA A FLOWERS BAY, MUNICIPIO DE ROATÁN, ISLAS DE 

LA BAHÍA” financiados con fondos de la municipalidad de Roatán. 

Las bases de este proceso de licitación, estarán a la disposición de los interesados a partir del día 

lunes 02 de octubre del 2017 al día miércoles 11 de octubre del 2017, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., y 

podrán ser retirados sin costo alguno, solamente presentando una nota de solicitud de la empresa, en 

las oficinas de la Unidad Técnica Municipal ubicado en el edificio municipal de Roatán, calle 

principal, barrio. El Centro frente a Correo Nacional, comunidad de Coxen Hole, o notificar 

enviando la nota de interés a la siguiente dirección electrónica infraestructuraamroa@gmail.com , 

asimismo dicha base será publicada en el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones, 

(HONDUCOMPRAS). 

Como requisito para la presentación de oferta, se establece una visita técnica de reconocimiento del 

sitio en el que se realizará la obra, para analizar las condiciones físicas del mismo; la visita se 

efectuará de carácter obligatorio el día martes 10 de octubre del 2017 a las 11:00 a.m., junto con el 

coordinador de proyectos de la Municipalidad de Roatán, Teléfono 2445-1299. 

El periodo de consultas y dudas deberán ser solicitadas por escrito en un periodo de cinco (5) días 

hábiles a partir del día de la visita técnica. 

La recepción y apertura de ofertas serán en acto público el día 20 de octubre del 2017 a la 1:00 p.m., 

en presencia del comité de evaluación y los representantes de las empresas participantes debidamente 

acreditados, en el Salón de Conferencia Municipal de la Alcaldía de Roatán. 

Las Ofertas presentadas después de la hora indicada, no serán aceptadas y les serán devueltas sin 

abrir. 

Roatán, Islas de la Bahía       Octubre 2017 

 

 

 

DORN EBANKS 

ALCALDE MUNICIPAL DE ROATAN 

 

mailto:infraestructuraamroa@gmail.com
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Sección II. 

Instrucciones a los Oferentes 

A.    Generalidades 

AMROA: Alcaldía Municipal de Roatán. 

Cocalificación: Procedimiento mediante el cual se presentan en forma simultánea los 
antecedentes legales, técnicos y financieros del Oferente que demuestran sus 
capacidades, con la oferta técnica y la económica, con el propósito de precalificar a los 
Oferentes y posteriormente evaluar las ofertas en el marco de un mismo proceso.  

Comité Ejecutivo de Licitación: Es el nombrado por la AMROA para el cual obtiene la no 
objeción de la Gerencia Municipal o Área Técnica responsable, con el único propósito de 
acreditarlo ante la AMROA. Será en todo momento el responsable para todo lo relacionado 
con el proceso de licitación. 

Consorcio: Oferentes que se unen temporalmente como uno solo, con el propósito de 
ofrecer servicios de provisión de obras. 

Contratista: Persona natural o jurídica, pública o privada, a quien se le encarga realizar 
determinada obra, relacionada con una materia en la cual tiene experiencia y 
conocimientos especializados. 

Día: Se entenderá que los plazos expresados en días se refieren a días calendario; excepto 
cuando se especifique “días hábiles”.  

Informe o Acta (del proceso): Documento que presenta el Comité Ejecutivo de Licitación 
con los resultados y recomendación sobre el proceso realizado (precalificación de 
Oferentes o evaluación de Ofertas), para obtener la no objeción de la AMROA previo a 
comunicar resultados a los Oferentes. 

Licitación Pública: Procedimiento formal y competitivo de adquisiciones mediante el cual, 
a través de un anuncio se solicita, reciben y evalúan ofertas técnicas y económicas, para la 
adquisición de obras. 

Oferente: Persona natural o jurídica que participa en un proceso de precalificación o 
licitación, ofreciendo sus capacidades y/o la provisión de bienes, obras o servicios 
solicitados. 

Propuesta: Documentación que presenta un Oferente para un proceso de precalificación 
o licitación para ser considerado como potencial contratista para ejecutar obras. 
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Protesta: Es todo reclamo, objeción, impugnación, rechazo, controversia u otra 
manifestación de inconformidad, presentado por escrito en tiempo y forma por un 
Oferente ante el Comité Ejecutivo de Licitación o, posteriormente ante la autoridad 
competente que ha sido claramente establecida en los Documentos Base, interpuesto 
durante el proceso de adquisición y únicamente en relación a los resultados obtenidos.  

1.1 

 

 

Alcance de la Licitación 

El Contratante, identificado en la Sección III, invita a presentar Propuestas para la 
construcción de las Obras, que se describen en la misma sección, donde también se 
especifican el nombre y número de identificación de este proceso de licitación y plazo 
máximo para la terminación de las obras. 

2. Relación 
Jurídica de las 
partes. 
Derechos y 
Obligaciones. 

Las relaciones jurídicas entre el contratante y contratistas seleccionados para ejecución de 
obras, se regirán por los respectivos contratos de provisión definidos en la Sección VIII. 

Los derechos y obligaciones relacionados con los Oferentes en los procesos de licitación 
serán determinados por los documentos de licitación. 

3. Fuente de los 
fondos 

La AMROA cuenta con los recursos que serán utilizados, para sufragar el costo total o parcial 
de los pagos elegibles en virtud de los contratos que resulten de estos Documentos de 
Licitación. 

4. Prácticas 
Prohibidas 

 
4.1 La Alcaldía de Roatán podrá velar para que los organismos proveedores, organismos 

contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o personas oferentes por participar o 

participando en el proceso (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 

representantes), cumplan con todas las disposiciones legales contempladas en las diversas leyes 

aplicables del País, a fin de obtener la mayor transparencia en el desarrollo del proceso de 

licitación, o durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. 

Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. Fraude y corrupción comprenden actos de: 

(a) práctica corruptiva; (b) práctica fraudulenta; (c) práctica coercitiva; y (d) práctica colusoria. 

Las definiciones que se transcriben a continuación corresponden a los tipos más comunes de 

fraude y corrupción, pero no son exhaustivas. Por esta razón, la Alcaldía de Roatán, adoptará 

medidas en caso de hechos o denuncias similares relacionadas con supuestos actos de fraude y 

corrupción, aunque no estén especificados en la lista siguiente.  

 

a) Se define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:  

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o 

indirectamente, algo de valor para influenciar las acciones de otra parte;  

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluyendo la 

tergiversación de hechos y circunstancias que deliberadamente o por negligencia 

grave, engañe, o intente engañar, a alguna parte para obtener un beneficio 

financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación;  
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(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 

perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes 

para influenciar en forma indebida las acciones de una parte; y  

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 

intención de alcanzar un propósito indebido, incluyendo influenciar en forma 

indebida las acciones de otra parte.  

 

(b) Si se comprueba que, de conformidad con los procedimientos administrativos, 

cualquier firma, entidad o persona actuando como oferente o participando en el proceso, 

incluyendo, entre otros, oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas, organismos 

ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes) ha cometido un acto de fraude o corrupción, la Alcaldía de 

Roatán podrá:  

(i) decidir no formalizar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato o de 

un contrato adjudicado para la contratación de servicios de construcción;  

(ii) suspender el proceso, si se determina, en cualquier etapa, que existe evidencia 

suficiente para comprobar el hallazgo de que un empleado, agente o representante 

del Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido un acto de 

fraude o corrupción;  

(iii) emitir una amonestación en el formato de una carta formal de censura a la 

conducta de la firma, entidad o individuo;  

(iv) declarar a una persona, entidad o firma inelegible, en forma permanente o por 

determinado período de tiempo, para que se le adjudiquen o participe en procesos 

ejecutados por el Estado.  

(v) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las 

leyes.  

c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por la Alcaldía de Roatán de 

conformidad con las provisiones referidas en el literal b) de esta Cláusula podrá hacerse 

en forma pública o privada.  

 

Los Oferentes deberán declarar:  

(a) que han leído y entendido la prohibición sobre actos de fraude y corrupción dispuesta 

y se obligan a observar las normas pertinentes;  

(b) que no han incurrido en ninguna infracción de las políticas sobre fraude y corrupción 

descritas en este documento;  

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 

adquisición o negociación del contrato o cumplimiento del contrato;  

(d) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales ha sido 

declarados inelegibles para que se les adjudiquen contratos, ni han sido declarados 

culpables de delitos vinculados con fraude o corrupción;  

(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 

funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 

declarada inelegible para que se le adjudiquen contrato o ha sido declarado culpable de 

un delito vinculado con fraude o corrupción;  

(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por 

servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con el contrato 

o el contrato financiado;  
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(g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 

fundamento para la imposición de cualquiera o de un conjunto de medidas que se describen en la 

Cláusula 4.1 (b).  

7. Prohibiciones 
por conflicto de 
interés 

No podrán participar directa o indirectamente en el suministro de bienes, ejecución de 
obras, servicios o consultorías para Operaciones financiadas por la AMROA, las siguientes 
personas: 

a. Los funcionarios o empleados de la AMROA 

b. Los cónyuges y familiares de dichos funcionarios o empleados hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, inclusive y 

c. En los financiamientos al sector público, los particulares con nexos familiares o de 
negocio con los representantes del contratante o su organismo ejecutor, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad, inclusive. 

La prohibición contenida en los literales b) y c) anteriores no operará cuando las personas 
allí nombradas acrediten que se dedican, en forma habitual, a desarrollar la actividad 
empresarial objeto de la contratación respectiva, al menos desde dos años antes del 
surgimiento del supuesto de inhibición; así mismo que los costos involucrados sean acordes 
con el mercado. 

d. Aquellos que están o han estado asociados, directa o indirectamente, con una firma o 
con cualquiera de sus afiliados, que ha sido contratada por el contratante para la 
prestación de servicios de consultoría para la preparación del diseño, las 
especificaciones técnicas y otros documentos que se utilizarán en el proceso de 
adquisición y se considere que su participación afecta los intereses de la Operación. 

e. Todos aquellos que presentan más de una propuesta en un proceso de licitación excepto 
si se trata de ofertas alternativas permitidas en los documentos base del respectivo 
proceso. Esto no limita la participación de subcontratistas en más de una Propuesta. 

B. Documentos de Licitación 

8.1   Los Documentos de Licitación constan de las ocho (08) secciones que se indican en el 
índice del presente documento base y deberán leerse en conjunto con las aclaraciones 
que se publiquen y cualquier enmienda emitida de conformidad con la Cláusula 10 esta 
Sección. 

8.2    El Comité Ejecutivo de Licitación no se responsabiliza por la integridad de los 
documentos de Licitación y sus enmiendas, si ellos no se obtuvieren directamente de 
la fuente señalada por el Organismo Ejecutor en la Sección I. 



ALCALDIA MUNICIPAL DE ROATÁN 
 

 

 

Documento Estándar para Licitación Pública Nacional                 8                                                                                                                                        
   LPN-001/AMROA 2017 
 

8.3     Los Oferentes deberán estudiar todas las instrucciones, formularios, condiciones y 
especificaciones contenidas en el Documento de Licitación. El incumplimiento por 
parte del Oferente en el suministro de toda la información o documentación que se 
exige en los Documentos de Licitación podría traer como consecuencia el rechazo de 
su Propuesta. 

9.1   

 

Todo Oferente que requiera alguna aclaración de los Documentos de Licitación, deberá 
comunicarse con el Comité Ejecutivo de Licitación por escrito a la dirección que se 
suministra en la Sección I, o plantear sus inquietudes en la reunión de homologación o 
visita de campo en los casos para los que dichas actividades sean previstas, en cualquier 
caso, el plazo para realizar consultas y solicitar aclaraciones se indicara en la Sección III. 

Así mismo, el plazo para que el contratante, a través del Comité Ejecutivo de Licitación 
responda a consultas y/o aclaraciones se indicara en la Sección III. 

9.2   El Comité Ejecutivo de Licitación responderá por escrito a todas las solicitudes de 
aclaración, enviando copia de las respuestas a todos los Oferentes, incluyendo una 
descripción de las consultas realizadas, sin identificar su fuente. 

9.3 El Oferente y cualquier miembro de su personal o representante, tendrá acceso a la 
información y lugar relacionados con las obras requeridas bajo su propio riesgo, 
haciéndose responsable de cualquier pérdida, daño, costos y gastos que incurra. 

9.4 Si se ha programado visita de campo y/o reunión de homologación, se proporcionarán 
los datos necesarios en la Sección III. La reunión de homologación tiene como finalidad 
aclarar dudas y responder a preguntas con respecto a cualquier tema que se plantee 
durante esa etapa. La visita de campo tiene el propósito de facilitar que los Oferentes 
conozcan las condiciones del sitio. Los gastos relacionados con esta visita, correrán por 
cuenta del Oferente. En caso que la reunión de homologación y visita de campo se 
definan como obligatorias, se descalificará al Oferente que no cumpla con este 
requisito. 

9.5 El acta de la reunión de homologación, incluidas las preguntas planteadas, sin 
identificar su procedencia, y las respuestas a éstas, conjuntamente con cualesquiera 
otras respuestas preparadas como producto de la reunión, se transmitirán por escrito 
y sin demora a todos los Oferentes. 

10.1 Si en cualquier momento del proceso, el Comité Ejecutivo de Licitación considera 
necesario enmendar el Documento Base de la Licitación o cualquier información del 
proceso, podrá enmendar los documentos que sea necesario a través de la emisión de 
enmiendas, las que serán comunicadas a los Oferentes oportunamente, con el fin de 
dar a los posibles Oferentes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las 
enmiendas en la preparación de sus Propuestas. 
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Dicho plazo no podrá ser menor a cinco (5) días antes de la fecha de recepción de las 
propuestas.  

10.2 Toda enmienda emitida formará parte de los Documentos de Licitación y deberá ser 
comunicada vía correo electrónico, vía teléfono y/o fax (de acuerdo a la vía de 
comunicación definida en la Sección III), a todos los Oferentes que hayan obtenido el 
Documento Base de Licitación. 

11. Costo de 
participación en 
la Licitación 

El Oferente financiará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de 
su Propuesta desde la compra de las bases. El Contratante/Beneficiario no estará sujeto ni 
será responsable en caso alguno por dichos costos, independientemente del resultado del 
proceso de Licitación. 

C. Preparación de las Propuestas 

12.  

Idioma de la 
Propuesta 

La Propuesta, así como toda la correspondencia y los documentos relativos a la misma que 
intercambien el Oferente y el Comité Ejecutivo de Licitación deberán ser escritos en el 
idioma Español. Documentos de soporte y el material impreso que formen parte de la 
Propuesta podrán estar en otro idioma, con la condición que las partes pertinentes estén 
acompañadas de una traducción fidedigna al idioma español. Para los efectos de la 
interpretación de la Propuesta, dicha traducción prevalecerá. 

 13.1 Forman la Propuesta: 

a. Carta de presentación de la propuesta, 

b. Documentos de Precalificación: (Sobre No.1): Con la finalidad de identificar a Oferentes 
que tengan capacidad para la provisión de las obras requeridas.  

La documentación a ser entregada contendrá como mínimo su organización, la 
capacidad financiera, legal y administrativa, debiendo demostrar su capacidad para 
contratar. 

c. Oferta Técnica (Sobre No.2): Deberá incluir la siguiente información: Cronograma de 
ejecución propuesto, metodología de trabajo, personal técnico asignado, etc. 

d. Oferta Económica (Sobre No.3): El Oferente deberá utilizar el Formulario de 
Presentación de la Oferta Económica y Lista Estimada de cantidades con su Precio 
Unitario. 

13.2 El periodo para el cual se analizarán los antecedentes de contratación, la experiencia 
general y específica será señalado en la Sección III. 

La situación financiera se analizará a partir de la información de al menos los últimos 
tres años. 

13.3 El Oferente al que se le adjudique la Licitación, podrá estar sujeto a impuestos 
nacionales sobre los gastos y montos pagaderos bajo el Contrato o pagos por 
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conceptos de prestaciones o seguridad social, en la Sección III se establece si se estará 
sujeto a dichos pagos. 

14. Carta de la 
Propuesta y 
formularios 

La lista de los formularios y documentos a presentar en la Propuesta se detallan en las 
Sección III y V, los que se deberán completar sin realizar ningún tipo de modificaciones al 
texto ni presentar ninguna sustitución a lo requerido. Todos los espacios en blanco deberán 
llenarse con la información solicitada, adjuntando los documentos solicitados en cada uno 
de ellos. 

15. Propuestas 
alternativas 

 

Cada Oferente presentará solamente una Propuesta, ya sea de forma individual o como 
miembro de un Consorcio, salvo que en la Sección III se permita la presentación de 
Propuestas alternativas.  

El Oferente que presente o participe en más de una Propuesta (a menos que lo haga como 
subcontratista) ocasionará que todas las propuestas en las cuales participa sean rechazadas. 

16.1 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del contrato y no 
estarán sujetos a ajustes durante la ejecución, salvo indicación contraria en la Sección 
III.  

16.2 En el caso que las Ofertas se puedan presentar por lotes individuales o por combinación 
de lotes, se indicará en las Secciones III y IV. 

16.3 

 

El Contratante no asumirá ninguna obligación sobre seguros, por lo que el Contratista 
está obligado a contratar los seguros que corresponda y que deberán reflejarse en el 
contrato. 

El Contratista deberá entregar al Contratante, para su aprobación, las pólizas y los 
certificados de seguro exigidos, antes de la Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán 
contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de monedas 
requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios ocasionados. 

Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del Beneficiario. 

17. Monedas de 
la Oferta y de 
pago 

La moneda de la Oferta se especifica en la Sección III. Asimismo, se informa el tipo de cambio 
a utilizar para la evaluación de ofertas y si el monto presupuestado para la adquisición será 
o no publicado.  

18. Sub 
contratación 

La Propuesta deberá indicar las intenciones de realizar subcontratos, indicándolos en el TEC-
8, tomando en cuenta el porcentaje máximo de subcontratación que se especifica en la 
sección III. 

19.1 Las Propuestas deberán mantenerse válidas durante el periodo determinado en la 
Sección III, a partir de la fecha límite para presentación de Propuestas establecida en 
el Documento Base de la Licitación. Toda Propuesta con un plazo menor será rechazada 
por incumplimiento a lo establecido. 
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19.2 En casos excepcionales, antes del vencimiento del período de validez de la Propuesta, 
el Comité Ejecutivo de Licitación podrá solicitar a los Oferentes que extiendan el 
período de validez de sus Propuestas.  

El Contratante/Beneficiario hará todo lo que esté a su alcance para completar las 
negociaciones dentro de este plazo de validez de las propuestas. Sin embargo, el 
Comité Ejecutivo de Licitación podrá pedirles a los Oferentes que extiendan el plazo de 
la validez de sus ofertas si fuera necesario. Los Oferentes que estén de acuerdo con 
dicha extensión deberán confirmar que mantienen disponible el personal indicado en 
la propuesta, o en su confirmación de la extensión de la validez de la oferta, los 
Oferentes pueden someter nuevo personal en reemplazo y éste será considerado en la 
evaluación final para la adjudicación del contrato. Los Oferentes que no estén de 
acuerdo tienen el derecho de rehusar a extender la validez de sus ofertas. 

20.1 En la Sección III se establecerá la obligación de presentar Garantía de Mantenimiento 
de Oferta y Firma de Contrato. 

En caso de requerirse la misma, el Oferente deberá presentar como parte de su 
Propuesta, la garantía bancaria original por la cantidad, plazo y moneda estipulada en 
la Sección III. 

En la Sección III se indicará a favor de quien deberá ser emitida la garantía. 

Dicha garantía será devuelta a los Oferentes que no sean seleccionados tan pronto 
como sea posible. 

20.2 En caso de requerirse la garantía de mantenimiento de Oferta y Firma de Contrato se 
deberá cumplir las siguientes condiciones: 

a. Cuando el proceso de Licitación requiera de la ampliación del período de validez 
de las Propuestas, el plazo de validez de la garantía deberá ser prorrogado por el 
mismo período. Los Oferentes podrán rechazar la solicitud sin por ello perder la 
garantía de la Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud no se les pedirá ni 
se les permitirá que modifiquen su Propuesta. 

b. Deberá ser una garantía a la vista, o en formato electrónico, incondicional e 
irrevocable de realización automática o a único requerimiento del 
Contratante/Beneficiario mediante carta simple, sin necesidad de exigencia 
judicial o ante garante para su pago y sin beneficio de excusión que le permita 
hacer efectiva dicha garantía. 

c. Deberá ser emitida por una institución bancaria nacional aceptable por el 
Contratante/Beneficiario. 

d. Deberá estar sustancialmente de acuerdo con una de las opciones de formulario 
incluidos en la Sección V. 

e. El plazo de validez deberá ser mayor al de validez de las Propuestas, o del período 
prorrogado de estas si corresponde. 
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f. Todas las Ofertas que no estén acompañadas por esta Garantía serán rechazadas 
por el Comité Ejecutivo de Licitación por haber incumplimiento con un requisito 
no subsanable. 

20.3     

  

 

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva si: 

a. El Oferente retira su propuesta durante el período de validez de la misma, salvo lo 
estipulado en la cláusula de estas Instrucciones relativas al período de validez de 
las propuestas y garantías; o 

b. El Oferente seleccionado: 

i. No firma el contrato de conformidad con lo establecido en este Documento 
Base de Licitación; o 

ii. No suministra la Garantía de Ejecución de conformidad con lo establecido en la 
Sección III. 

D. Presentación y apertura de las Propuestas 

21.1  El Oferente preparará un juego original de los documentos que constituyen la 
Propuesta, según se señala en estas Instrucciones a los Oferentes. 

Además, el Oferente presentará el número de copias de la Propuesta que se indica 
en la Sección III.  

21.2 Deberán entregar el original y cada copia de la Propuesta, en sobres separados, 
cerrados en forma inviolable y debidamente identificados como “ORIGINAL” y 
“COPIA”. 

Los sobres que contienen el original y las copias serán incluidos a su vez en un solo 
sobre o paquete. 

En el caso de discrepancias el texto original prevalecerá sobre las copias.   

No se aceptarán los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas. 

22.1 El original y todas las copias de la Propuesta deberán estar foliados y firmados por 
la persona autorizada para firmar en nombre del Oferente. 

22.2 

 

 

Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

a. Llevar el nombre y la dirección del Oferente; 

b. Estar dirigidos al Comité Ejecutivo de Licitación y llevar la dirección que se 
indica en  los Datos de la Licitación; 

c. Llevar la identificación específica de este proceso de Licitación indicando  el 
nombre de la Licitación; 

d. Incluir una advertencia para no abrir antes de la hora y fecha de la apertura 
de la Propuesta. 
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22.3 Si los sobres no están sellados e identificados como se requiere, el Comité Ejecutivo 
de Licitación no se responsabilizará en caso de que la Propuesta se extravíe o sea 
abierta prematuramente. 

23.1   El Comité Ejecutivo de Licitación, deberá recibir las Propuestas en la dirección y, a más 
tardar, a la hora y fecha que se indican en Sección III. Podrán acompañar otros 
representantes del Beneficiario que este designe. 

23.2     El Comité Ejecutivo de Licitación podrá, prorrogar la fecha límite de presentación de las 
Propuestas mediante una enmienda del Documento de Licitación, en cuyo caso todas 
las obligaciones y derechos del Comité Ejecutivo de Licitación y los Oferentes 
anteriormente sujetas a dicha fecha límite, quedarán sujetas al nuevo plazo. 

23.3  Los Oferentes tendrán la opción de presentar sus Propuestas electrónicamente, 
cuando así se indique en la Sección III. En ese caso los Oferentes que presenten sus 
Propuestas electrónicamente seguirán los procedimientos indicados en dicha Sección 
para la presentación de las mismas. 

24. Propuestas 
Tardías  

El Comité Ejecutivo de Licitación no considerará ninguna Propuesta que llegue con 
posterioridad a la hora y fecha límite para la presentación de las Propuestas. Ninguna 
propuesta que llegue después de la hora límite será recibida. 

25. Retiro, 
sustitución y 
modificación de 
las Propuestas 

25.1 

 

Siempre que el plazo de presentación de propuestas esté vigente, los Oferentes podrán 
retirar, sustituir o modificar su Propuesta después de presentada, debiendo presentar 
para ello una comunicación, por escrito, debidamente firmada por el representante 
autorizado a presentar la propuesta. Dicha comunicación deberá ser acompañada de 
la correspondiente sustitución o modificación de propuesta (con excepción de las 
notificaciones de retiro de propuesta). 

Todas las comunicaciones deberán ser: 

a. Acompañadas con la información que corresponda, (con excepción de la 
comunicación de retiro, que no requiere copias), y los respectivos sobres 
deberán estar claramente marcados “retiro”, “sustitución” o “modificación”;  

b. Recibidas por el Comité Ejecutivo de Licitación antes de la fecha y hora límite 
establecida para la presentación de las Propuestas. 

26.1 Una vez cerrado el plazo para la presentación de propuestas, el Comité Ejecutivo de 
Licitación llevará a cabo el acto de recepción de propuestas. 

Siempre que se hayan recibido al menos el número mínimo de propuestas esperadas, 
se llevará a cabo un acto público de recepción y apertura de propuestas donde se 
abrirá solamente el sobre No.1, permaneciendo sin abrir los sobres restantes, según 
sea el caso, Se leerá en voz alta el nombre de los Oferentes, la Carta de Presentación 
de la Propuesta, el plazo y monto de las garantías si las hubiera, así como cualquier 
modificación sustancial que se hubiere presentado por separado durante el plazo para 
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la presentación de  propuestas, procediéndose a levantar un acta de lo actuado, la 
que deberá ser suscrita por el o los representantes del Contratante/Beneficiario y por 
los oferentes presentes.  

26.2 A menos que se estipule lo contrario en la sección III, cuando se presenten menos de 
tres propuestas a la recepción y apertura de propuestas, se procederá a declarar 
desierto el proceso.   

E.  Evaluación y comparación de las Propuestas 

27.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no forme parte del Comité 
Ejecutivo de Licitación, información relacionada con la evaluación de las propuestas, ni 
sobre la recomendación de adjudicación del contrato. Será hasta que corresponda la 
notificación que se darán a conocer a los Oferentes los resultados obtenidos en su 
propia evaluación y posteriormente será pública la adjudicación. Ninguna persona 
ajena al proceso podrá solicitar información sobre las evaluaciones o resultados del 
mismo. 

27.2 Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al Comité Ejecutivo de 
Licitación, en cuanto a la evaluación, comparación de las Propuestas o la adjudicación 
del contrato podrá resultar en el rechazo de su Propuesta. 

28.1 Con el fin de facilitar la evaluación y la comparación de las Propuestas hasta la 
calificación de los Oferentes, el Comité Ejecutivo de Licitación, podrá, a su discreción, 
solicitar a cualquier Oferente aclaraciones a su propuesta. No se considerarán 
aclaraciones a una propuesta presentada por un Oferente cuando dichas aclaraciones 
no sean respuesta a una solicitud del Comité Ejecutivo de Licitación. La solicitud de 
aclaración del Comité Ejecutivo de Licitación, y la respuesta, deberán ser por escrito. 
No se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios ni en la esencia de la Oferta 
Económica, excepto para confirmar correcciones de errores aritméticos descubiertos 
por el Comité Ejecutivo de Licitación, en la evaluación de la Oferta Económica.  

Si un Oferente no ha entregado las aclaraciones a su propuesta en la fecha y hora 
fijadas en la solicitud de aclaración del Comité Ejecutivo de Licitación, se evaluará dicha 
propuesta con la información disponible. 

28.2 El plazo para la presentación de información adicional o aclaraciones al Comité 
Ejecutivo de Licitación será establecido en la Sección III. 

29. Errores u  
omisiones  

Para la evaluación de las propuestas, se aplican las siguientes definiciones: 

a) Errores u omisiones subsanables: Se trata generalmente de cuestiones relacionadas 
con constatación de datos, información de tipo histórico, envío de documentación poco 
legible o cuestiones que no afecten el principio de que las ofertas deben ajustarse 
sustancialmente a los documentos de la Licitación 
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b)  Errores u omisiones no subsanables: Son aquellos que se consideran básicos y cuya 
acción u omisión impiden la validez de la oferta o aquellas cuya subsanación puede 
cambiar, mejorar o alterar la sustancia de la Propuesta causando ventaja al Oferente 
sobre otros. Ejemplos son errores o falta de la firma del representante legal en la carta 
de presentación de la Propuesta o no presentar dicha carta, no presentar el poder o 
escritura que autoriza a quien firma para presentar la propuesta, asimismo, errores en 
una garantía o fianza o la no presentación de las mismas cumpliendo con las condiciones 
establecidas para su presentación.  

c) Errores Aritméticos: Se refiere al hecho de encontrar que existiese discrepancia entre 
un precio unitario y el precio total que se obtenga multiplicando ese precio unitario por 
las cantidades correspondientes, error en un precio total como consecuencia de la suma 
o resta de subtotales o discrepancia entre palabras y cifras. 

d) Error u omisión significativo: Es aquel que 

i. Si es aceptada: 

1. Afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el funcionamiento de los 
servicios ofertados; o 

2. Limita de una manera sustancial, contraria a los Documentos de Licitación, los 
derechos del Contratante/Beneficiario con las obligaciones del Oferente en 
virtud del Contrato; o 

ii. Si es rectificada, afectaría injustamente la posición competitiva de otros Oferentes 
que presentan Propuestas que se ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación. 

30.   

Método de 
Selección del 
Contratista 

El Contratante /Beneficiario, de acuerdo a las características de la obra indicará en la Sección 
IV los factores que, además del precio, será considerados para evaluar las Propuestas y 
seleccionar la más conveniente, así como el valor ponderado de cada uno de ellos en caso 
de aplicar, para lo cual tomarán en cuenta los costos y beneficios que dichos factores 
aportarán.  

31.1 Para determinar si la Propuesta se ajusta sustancialmente a los Documentos de la 
Licitación, el Comité Ejecutivo de Licitación, se basará en el contenido de la propia 
Propuesta y los requisitos establecidos en el Documento Base de la Licitación, 
examinará y evaluará los diferentes aspectos de la Propuesta con el fin de confirmar 
que satisface los requisitos estipulados en la Sección IV, sin errores ni omisiones 
significativas. 

31.2 Si una Propuesta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de la Licitación, o se 
puede anticipar que el Oferente no podrá cumplir con su compromiso, el Comité 
Ejecutivo de Licitación, podrá proponer su rechazo y previa aprobación de la AMROA 
esta podrá ser rechazada y no podrá convertirse posteriormente, mediante la 
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corrección o el retiro de los errores o las omisiones, en una Propuesta que se ajusta 
sustancialmente a los Documentos de la Licitación. 

31.3 A menos que se estipule un procedimiento diferente en la Sección III, el procedimiento 
a seguir para la evaluación de Propuestas será: 

a. Para la precalificación (Sobre No.1) los Oferentes deberán cumplir con los criterios 
mínimos establecidos en la Sección IV.  

 Solamente los Oferentes que obtengan la precalificación, se les abrirá el sobre No.2 
Oferta Técnica. 

b. Para la evaluación de la Oferta Técnica (Sobre No.2) se evaluará la propuesta técnica 
presentada por cada oferente, asignándose los puntajes correspondientes 
establecidos en la Sección IV Criterios de Evaluación y Calificación.  

Solamente los Oferentes que obtengan el puntaje mínimo requerido, se les abrirá el 
sobre No.3 Oferta Económica. 

Una vez concluidas la precalificación y evaluación de los sobres 1 y 2, contando con 
la No Objeción de la AMROA a los informes de ambas etapas, se les comunicará a 
todos los Oferentes los resultados obtenidos. 

La apertura de las ofertas económicas se llevará a cabo en un acto público una vez 
se resuelva todo reclamo o protesta, en presencia de los Oferentes que obtuvieron 
una calificación técnica igual o superior a la mínima establecida, previa 
convocatoria. 

c. Para la evaluación de la Oferta Económica (Sobre No.3)  

Las ofertas económicas serán abiertas en acto público en presencia de los 
representantes de los Oferentes que obtuvieron una calificación técnica igual o 
superior a la mínima establecida y que decidan asistir. Se leerá en voz alta el nombre 
de los Oferentes y los puntajes técnicos obtenidos.  

Las Ofertas Económicas serán inspeccionadas para confirmar que los sobres han 
permanecido sellados y sin abrir, serán abiertas y los precios totales serán leídos en 
voz alta y registrados.  

Posteriormente, el Comité Ejecutivo de Licitación procederá con la evaluación de las 
ofertas económicas.  

El Oferente indicará en su oferta los precios unitarios y los precios totales para todos 
los rubros de las Obras descritos en la Lista Estimada de Cantidades, en caso que el 
Oferente no haya indicado precios, los mismos se considerarán incluidos en los 
demás precios unitarios y totales que figuren en la Lista Estimada de Cantidades.  

Para evaluar una oferta, el Comité Ejecutivo de Licitación utilizará únicamente los 
factores, metodologías y criterios definidos en la Sección IV. No se permitirá ningún 
otro criterio ni metodología.  
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Si a criterio del Comité Ejecutivo de Licitación, la Oferta Económica a ser evaluada 
requiere un análisis más detallado, éste podrá solicitar al Oferente ampliar la 
información presentada, a fin de demostrar la coherencia interna de dichos precios 
con los requerimientos y el calendario previsto. Si el Comité Ejecutivo de Licitación, 
razonablemente puede anticipar que el Oferente no podrá cumplir con los 
compromisos del contrato, podrá rechazar la Oferta.  

El Comité Ejecutivo de Licitación realizará la revisión aritmética, confirmará con el 
Oferente las correcciones en caso de existir. 

31.4 La oferta técnica deberá cumplir con todos los criterios de evaluación para poder pasar 
a la fase de evaluación económica. 

En caso de establecer un porcentaje mínimo de calificación técnica, el mismo se 
indicará en la Sección III. 

32. 
Comparación de 
las Propuestas 

32.1 El Comité Ejecutivo de Licitación, analizará, calificará, evaluará y comparará todas las 
propuestas que se ajustan sustancialmente a los Documentos de Licitación con el 
objeto de seleccionar al adjudicatario. 

33.1 Si una Propuesta se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación, el Comité 
Ejecutivo de Licitación, podrá dispensar inconformidades que no constituyan una 
omisión o un error significativo. 

33.2 Cuando la Propuesta no se ajuste sustancialmente a los Documentos de Licitación, el 
Comité Ejecutivo de Licitación, podrá solicitar al Oferente que presente, dentro de un 
plazo razonable, la información o documentación necesaria para rectificar 
inconformidades no significativas en la Propuesta, relacionadas con requisitos 
referentes a la documentación. La solicitud de información o documentación relativa a 
dichas inconformidades no podrá estar relacionada de ninguna manera con el precio 
de la Oferta. Si el Oferente no cumple la solicitud, su Propuesta podrá ser rechazada.   

34.1 

 

Para que la Oferta Económica cumpla sustancialmente con los Documentos de 
Licitación, el Comité Ejecutivo de Licitación, podrá corregir errores aritméticos de la 
siguiente manera:   

a. Si existiese discrepancia entre un precio unitario y el precio total que se obtenga 
multiplicando ese precio unitario por las cantidades correspondientes, 
prevalecerá el precio unitario. El precio total será corregido a menos que, a criterio 
del Contratante/Beneficiario, exista un error obvio en la colocación del punto 
decimal del precio unitario en cuyo caso prevalecerá el precio total cotizado y se 
corregirá el precio unitario; 
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b. Si existiese un error en un precio total como consecuencia de la suma o resta de 
subtotales, prevalecerán los subtotales y el precio total será corregido; y  

c. Si existiese discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado 
en palabras, salvo que la cantidad expresada en palabras tenga relación con un 
error aritmético, en cuyo caso prevalecerá el monto en cifras con sujeción a las 
condiciones mencionadas en a) y b). 

34.2 El Comité Ejecutivo de Licitación ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo 
con el procedimiento antes señalado para la corrección de errores y, con la anuencia 
del Oferente, el nuevo monto se considerará de obligatorio cumplimiento para el 
Oferente. Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su propuesta será 
rechazada. 

35. Calificación 
del Oferente 

El Comité Ejecutivo de Licitación de conformidad con los requisitos y criterios de evaluación 
que se especifican en la Sección IV, realizará la evaluación de las Propuestas, estableciendo 
el orden de prelación de las mismas y la Propuesta más conveniente, a partir de lo cual 
recomienda la adjudicación del contrato.  

De conformidad con lo anterior, preparará un Informe o Acta detallando la revisión, análisis, 
evaluación y comparación de las Propuestas, exponiendo las razones precisas en que se 
fundamenta la selección de la propuesta evaluada como la más conveniente. Dicho Informe 
o Acta deberá contar con la información referente a las publicaciones realizadas, 
comunicaciones durante el periodo de preparación y evaluación de propuestas, enmiendas, 
recepción y resolución de protestas etc. y será sometido a No Objeción de la AMROA antes 
de notificar el resultado a los Oferentes y adjudicar el contrato. 

36.1 El Comité Ejecutivo de Licitación deberá hacer del conocimiento a la AMROA sobre la 
presentación y solución de protestas durante el proceso de Licitación y controversias 
relacionadas con los contratos resultantes. 

El Contratante /Beneficiario deberá actuar con diligencia para la solución de protestas 
y controversias, también se reserva el derecho de abstenerse de financiar, cualquier 
obra, cuando no se concrete oportunamente la solución respectiva o a su juicio la 
solución adoptada no responda a los mejores intereses de la Operación. 

36.2 El plazo para presentar protestas ante resultados de la precalificación o evaluación una 
vez que estos sean notificados a los Oferente de un proceso y previo a la adjudicación 
se indicará en la Sección III. El tiempo otorgado para que los Oferentes presenten sus 
consultas o protestas no deberá ser nunca menor a cinco días hábiles. 
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36.3 El Comité Ejecutivo de Licitación, suspenderá las actividades relacionadas con una 
adquisición específica al momento de recibir una protesta hasta la resolución de la 
misma. 

En caso de presentarse una protesta en el marco de un proceso para el cual se 
establezca adjudicación por lote, será sujeto de suspensión específicamente el lote 
afectado por la protesta. 

37. Derecho del 
Comité 
Ejecutivo de 
Licitación  para  
aceptar y 
rechazar 
Propuestas   

El Comité Ejecutivo de Licitación se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 
Propuesta, de anular el proceso de Licitación y de rechazar todas las Propuestas en 
cualquier momento antes de la adjudicación del Contrato, sin que por ello adquiera 
responsabilidad alguna ante los Oferentes. En caso de anular el proceso, devolverá con 
prontitud a todos los Oferentes las Propuestas y las Garantías de Mantenimiento de Oferta 
y Firma de Contrato que hubiera recibido.    

F. Adjudicación de la Licitación 

38. Criterios de 
adjudicación 

Una vez se resuelva todo reclamo o protesta, el Contratante/Beneficiario, adjudicará la 
licitación al Oferente cuya propuesta haya sido evaluada por el Comité Ejecutivo de 
Licitación como la más conveniente.  

39. Notificación 
de la 
adjudicación 

39.1 Dentro del plazo de validez de la propuesta, el Comité Ejecutivo de Licitación notificará 
por escrito al Oferente con la oferta más conveniente, que su Oferta ha sido 
seleccionada. En la carta de notificación se especificará el monto que el Contratante 
/Beneficiario pagará al contratista por la ejecución y el plazo para la terminación de las 
obras. 

40.1 El Oferente adjudicatario deberá presentar la Fianza o Garantía de Ejecución de 
conformidad con las condiciones del contrato y especificaciones contenidas al respecto 
en las Secciones III y VIII. 

El incumplimiento por parte del Oferente adjudicatario de sus obligaciones de 
presentar la Fianza o Garantía de Ejecución antes mencionada o de firmar el contrato 
en el plazo previsto, constituirá causa suficiente para la anulación de la adjudicación y 
para hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la Oferta y Firma de Contrato.   

En este caso, el Contratante/Beneficiario podrá adjudicar el contrato al Oferente cuya 
Oferta sea evaluada como la siguiente más conveniente. 

40.2 El Contratante /Beneficiario podrá proveer un anticipo sobre el Precio del Contrato, de 
acuerdo a lo estipulado en la Sección III. 
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En caso de aplicar el pago deberá realizarse contra la recepción de  una garantía 
bancaria de buen uso por el 100% del valor de dicho anticipo. 

40.3 Garantía de Calidad de Obras. El Contratante/Beneficiario deberá exigir una Fianza o 
Garantía de Calidad de Obras, la cual deberá estar vigente, como mínimo, por doce (12) 
meses después de concluidas estas. La cuantía de esta garantía se define en la Sección 
III y deberá asegurar que cualquier defecto de ejecución pueda ser solventado dentro 
del período antes indicado. 

40.4 El Contratante/Beneficiario, podrá requerir otras garantías que considere necesarias para 
garantizar el logro de las obras. Cuidará de exigir las garantías que cautelen el buen suceso 
de las obras y que sean las estrictamente necesarias, evitando cargar costos innecesarios 
a los Oferentes y al futuro contratistas, estas de ser aplicables estarán detalladas en la 
Sección III. 

41.1 Después de la notificación, el Adjudicatario, deberá presentar al Contratante 
/Beneficiario los Documentos señalados en la Sección III. 

41.2 El Contratante /Beneficiario definirá en la Sección III el plazo y procedimiento para la 
firma del contrato. 

41.3 Todo contrato de obras con recursos de la AMROA está sujeto a: 

a. Supervisión de la AMROA conforme a sus disposiciones vigentes en la materia, 
para asegurar la consecución de los objetivos previstos. 

b. No objeción previa a cualquier cambio significativo como, por ejemplo: aquellos 
que puedan involucrar aumento de costos relacionados con el financiamiento de 
la AMROA o desfases al cronograma de ejecución de la operación, cambios en 
los servicios prestados entre otros. 

c. Instancias de resolución de controversias establecidas en la sección III 

42.  Otros En todo lo no previsto en este Documento Base de Licitación se actuará de acuerdo a lo 
dispuesto en la ley de Contratación del Estado de Honduras y su reglamento . 

 
 
  



ALCALDIA MUNICIPAL DE ROATÁN 
 

 

 

Documento Estándar para Licitación Pública Nacional                 21                                                                                                                                        
   LPN-001/AMROA 2017 
 

Sección III.         

Datos de la Licitación 

A continuación, se indican los detalles específicos del presente proceso para los numerales 
correspondientes de la Sección II, prevaleciendo la información contenida en esta Sección III 

Referencia 
de la 

Sección II 
Datos de la Licitación 

Cláusulas en  

las IAO                                                               A.       Disposiciones Generales 

IAO 1.1  
La Alcaldía es: Alcaldía Municipal de Roatán 

 

IAO 1.1 
El nombre y número de identificación de la LPN son: LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 
002/AMROA2017 

IAO 1.1 
El nombre del Ente Financiador es: El Gobierno de la Republica de Honduras mediante fondos 
de la  Alcaldía Municipal de Roatán. 

IAO 1.1 

El nombre del Proyecto es: Pavimentación con concreto hidráulico de la carretera principal 
de Pensacola a Flowers Bay, municipio de Roatán, Islas de la Bahía 

 

IAO 1.1 El tiempo estipulado para la terminación de las obras de noventa (90) días calendario 

IAO 3 

El Comité Ejecutivo de Licitación es el responsable del proceso, lo que incluye la atención de 
las protestas formuladas ante las notificaciones a los Oferentes. 

Una vez atendida la protesta por el Comité Ejecutivo de Licitación de conformidad con el 
debido proceso, se establece como la instancia de resolución la AMROA, debiendo recurrir a 
dicha instancia en un plazo máximo de 5 días hábiles. En el caso de alguna protesta continúe, 
deberá ser sometida a arbitraje de acuerdo con las leyes de la República de Honduras. 
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B.       Documento de Licitación 

IAO 9.1 

 

Si para la preparación de propuestas, se considera necesario realizar consultas, las 
comunicaciones deberán realizarse a la misma dirección electrónica / física indicada en la 
Sección I. Unidad Técnica Municipal ubicado en el edificio municipal de Roatán, calle 
principal, barrio El Centro frente a Correo Nacional, comunidad de Coxen Hole, correo 
electrónico infraestructuraamroa@gmail.com 

El plazo para realizar las consultas y solicitar aclaraciones son los siguientes: 

Pueden pedirse aclaraciones a más tardar el 16 de octubre del 2017 y respuestas serán 
remitidas a todos los ofertantes el 17 de octubre del 2017. 

IAO 9.4 a. Se realizará reunión de homologación de carácter obligatorio para esta Licitación.  

El lugar, la fecha y la hora de la reunión se indican a continuación: 

Fecha: 10 de octubre de 2017  

Hora: 11:00 a.m.  

Lugar: Salon de Conferencia Municipal de la Alcaldía de Roatán, edificio municipal de 
Roatán, calle principal, barrio El Centro frente a Correo Nacional, comunidad de Coxen 
Hole. 

b. Se efectuará visita al lugar donde se desarrollarán las obras, organizada por el 
Contratante/Beneficiario, la cual será de carácter obligatorio. 

El lugar, la fecha y la hora de encuentro se indican a continuación: 

Fecha: 10 de octubre de 2017 

Hora: 11:45 a.m.  

Lugar: Carretera principal de Pensacola a Flowers Bay, municipio de Roatán, Islas de la 
Bahía 

Nombre del Coordinador de la actividad: Ing. Mariela Bonilla 

C.        Preparación de las Propuestas 

 

 

IAO 13.1 

 

Los documentos que deberán conformar la propuesta, son: 

1. Carta de confirmación de participación y presentación de la Propuesta, debidamente 
firmada por el representante legal del Oferente. (Autenticada por Notario Público)  

De acuerdo al Formulario CP-1. (Documento obligatorio No Subsanable) 

2. Documentos de Precalificación (Sobre No.1),  

2.1. Acta de constitución debidamente registrada en el Registro público competente 
(Autenticada por Notario Público)  

mailto:infraestructuraamroa@gmail.com
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2.2. Poder de Representación de quien suscribe la propuesta (Autenticada por Notario 
Público), (Documento obligatorio y No Subsanable) 

2.3. Copia de cédula de identidad o documento similar de identificación, vigente, de 
quien suscribe la propuesta (Autenticada por Notario Público). 

2.4. Promesa de Consorcio. Formulario PREC-1 (Autenticada por Notario Público) 
(Aplica en caso de propuestas presentadas por consorcios) 

2.5. Declaración jurada ante notario público de no encontrarse en convocatoria de 
acreedores, quiebra o liquidación, no encontrarse en interdicción judicial, no 
tener conflicto de Interés de acuerdo a lo descrito en la Sección I. Instrucciones 
para los Oferentes y no haber sido declarado inelegible por AMROA. (Autenticada 
por Notario Público) 

2.6. PREC-2: Garantía de Mantenimiento de Oferta (Documento obligatorio No 
Subsanable) 

2.7. PREC-3: Situación Financiera (Las cifras se compararán con los Estados financieros 
auditados por firma (empresa auditora) autorizada por la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros o Colegio de Contadores Públicos.  

2.8. PREC-4: Antecedentes de Contratación 

2.9. PREC-5: Identificación del Oferente 

2.10. Declaración jurada (original notariada) de no estar comprendido en ninguna de 
las inhabilidades a los que se refiere la Ley de Contratación del Estado en sus 
artículos 15 y 16. 

2.11. Declaración Jurada (original notariada) del Oferente y su Representante Legal en 
la que se haga constar que no tiene cuentas ni juicios pendientes con el Estado de 
Honduras. 

2.12. Copias de los estados financieros (balances, incluidas todas las notas relacionadas 
con éstos, y estados de resultados) del Oferente y de cada uno de los miembros 
integrantes de un consorcio correspondientes a los ejercicios requeridos, los cuales 
cumplen con las siguientes condiciones: 

a. Los estados financieros históricos deben estar auditados por firma de auditores 
independientes (empresa de auditores) autorizados o certificados. Autorizada 
por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros o Colegio de Contadores Públicos.  

b. Los estados financieros deben estar completos, incluidas todas las notas a los 
estados financieros.  

c. Los estados financieros históricos deben corresponder a períodos contables ya 
completados y auditados (no se solicitarán ni aceptarán estados financieros de 
períodos parciales).   

 

3. Oferta Técnica (Sobre No.2) 
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3.1. TEC-1: Experiencia General 

3.2. TEC-2: Experiencia Específica   

3.3. TEC-3: Profesionales Propuestos y asignaciones específicas   

3.4. TEC-4: Hoja de Vida del Personal Profesional Propuesto  

3.5. TEC-5: Equipo necesario para la ejecución de las obras  

3.6. En caso de presentar equipo alquilado, presentar compromiso de disponibilidad 
por parte del propietario de dichos equipos. 

3.7. TEC-6: Plan de trabajo y cronograma de ejecución de obra 

3.8. TEC-7: Organización Técnica y Administrativa  

3.9. TEC-8: Subcontratistas Previstos 

3.10   Copia del comprobante del recibo a entera satisfacción de las obras presentadas 
como experiencias general y específica. 

4. Oferta Económica (Sobre No.3) 

4.1. ECO-1: Presentación de la Oferta Económica 

4.2. ECO-2: Oferta Económica  

4.3. ECO-3 Lista estimada de cantidades y precios unitarios 

Los que deberán presentarse en tres sobres separados, rotulados y sellados y luego todos 
estos en un solo sobre o paquete sellado. 

IAO 13.2 

Los períodos para los cuales se analizará la información presentada son: 

a. Información financiera para los períodos correspondientes a los años 2014, 2015 y 
2016. 

b. Información sobre antecedentes de contratación correspondiente a los años 2014, 
2015 y 2016. 

c. Información sobre experiencia general correspondiente a los últimos 5 años. 

d. Información sobre experiencia especifica correspondiente a los últimos 5 años 

IAO 13.3 

El Contratista estará sujeto a impuestos nacionales sobre los gastos y montos pagaderos bajo 
el Contrato, por lo cual deberá incluir los mismos en la oferta económica.  

El Contratista estará sujeto a pagos por conceptos de prestaciones o seguridad social bajo el 
Contrato, por lo cual deberá incluir los mismos en la oferta económica.  

IAO 15 No se Permite la presentación de ofertas alternativas 

IAO 16.1 
Los precios cotizados por el Oferente no estarán sujetos a ajuste.  
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IAO 17 

Para reflejar en la Oferta Económica, el Oferente deberá estimar los costos en moneda 
Nacional (LEMPIRA) y presentar el detalle de los mismos de acuerdo al formulario ECO-2, 
para cada una de los Hitos de la Obra.  

El monto presupuestado y disponible es de Seis Millones Seiscientos Mil Lempiras                        
(L. 6,600,000.00), el Oferente puede presentar una variación de costos dentro de los Hitos, 
sin exceder el monto total presupuestado. 

IAO 18 

El porcentaje máximo de subcontratación es de 40% del monto total de la oferta económica 
y dentro de la oferta técnica se deberá reflejar los subcontratos previstos, utilizando el 
formulario TEC-8. 

IAO 19.1 
El plazo de validez de la propuesta será de ciento veinte (120) días calendario contados a 
partir de la fecha de terminación del plazo de recepción de propuestas establecido. 

IAO 20.1 

Deberá presentarse una Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria), con 
una vigencia de ciento ochenta (180) días calendario contados a partir de la fecha límite de 
presentación de la oferta, la cual será devuelta a los Oferentes que no sean seleccionados a 
requerimiento después de comunicada la adjudicación. 

La Garantía deberá estar a favor de: Alcaldía Municipal de Roatán. 

Monto y moneda de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta: Ciento Treinta y Dos Mil 
Lempiras  (L. 132,000.00 ). 

D. Presentación y apertura de las Propuestas 

IAO 21.1 

El Oferente deberá presentar el original y dos copias de la oferta técnica, el original y dos 
copias de la oferta económica. 

Para los documentos de precalificación presentar original y dos copias que podrán ser 
originales o bien copia de estos, siempre que sean idénticos y legibles 

IAO 23.1 
Las propuestas deberán recibirse a más tardar el 20 de octubre del 2017, hasta las 1:00 
p.m. hora local oficial en la dirección detallada en esta sección y en la Invitación a la 
Licitación.   

IAO 23.3 Los Oferentes no tendrán la opción de presentar sus Propuestas de manera electrónica. 

IAO 26.2 Se requiere que se presenten al acto de recepción y apertura al menos una propuesta, para 
continuar con el proceso. 

E. Evaluación y comparación de las Propuestas 
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IAO 28.2 El plazo para presentar aclaraciones o información adicional que solicite el Comité Ejecutivo 
de Licitación será de al menos (5) días calendario. 

IAO 31.4 
La Oferta Técnica deberá cumplir todos los criterios de evaluación establecidos en la Sección 
IV para poder pasar a la evaluación de la oferta económica. 

IAO 36.2 
El plazo para presentar protestas ante resultados de la precalificación o evaluación una vez 
que estos sean comunicados a los participantes de un proceso y previo a la adjudicación será 
de 5 días hábiles. 

F. Adjudicación de la Licitación 

IAO 40.1 

El Oferente adjudicatario deberá presentar una Fianza o Garantía Bancaria de Ejecución por 
un porcentaje de 15% del valor del contrato y por un plazo de ciento ochenta días calendario 
(180) adicionales al plazo de ejecución de la obra. 

Esta garantía se presentará dentro de los cinco días posteriores al acuerdo del borrador de 
contrato 

IAO 40.2 

Se pagará anticipo. 

El anticipo a otorgar será por un monto máximo del 15% por ciento del Precio del Contrato, 
previo a la presentación de una garantía bancaria por el 100% del monto otorgado, con una 
vigencia igual a la vigencia del contrato. 

IAO 40.3 
El Oferente adjudicatario deberá presentar una Fianza o Garantía Bancaria de Calidad de 
obras por un porcentaje de 5% del precio del contrato y por un plazo de 12 meses posteriores 
a la recepción final definitiva de las obras. 

IAO 40.4 No se requerirán otras garantías. 

IAO 41.1 

Documentos a presentar posterior a la adjudicación 

1. Acta notariada de la formalización del Consorcio (En caso de propuesta presentada 
en consorcio) 

2. Constancia vigente de estar inscrito en el registro de proveedores del estado en la 
ONCAE. 

3. Evidencia documental de la colegiación de los ingenieros propuestos. 

IAO 41.2 

El procedimiento a seguir para la firma del contrato es: Después de la adjudicación El 
Contratante proporcionará al Contratista el borrador del contrato para su firma. Se firmará 
el contrato por el Contratante contra la presentación de la garantía de anticipo. 

El plazo para firmar el contrato es de 10 días calendario. 
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IAO 41.3 
Para controversias durante la ejecución del contrato se establece como la instancia de 
resolución arbitraje.  
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Sección IV. 

Criterios de Evaluación  

A. Primera Etapa Precalificación. 
El Oferente presentará incluidos como parte de su propuesta, todos los documentos que acrediten su 
precalificación para participar en la licitación y sus calificaciones para proveer las obras requeridas  

Criterios de Precalificación 
El Oferente que no cumpla todos los criterios no pasará a la etapa de evaluación de la Oferta Técnica. 

Criterio de Precalificación 1:  Capacidad para obligarse y contratar 

Evaluación Evidencia Presentada 

Cumple / 

No Cumple 

1. Carta de confirmación de participación y presentación de la Propuesta, debidamente firmada 
por el representante legal del Oferente. (*) (CP-1, documento obligatorio No Subsanable) 

Cumple / 

No Cumple 
2. Acta de constitución debidamente registrada en el Registro público competente. (*) 

Cumple / 

No Cumple 

3. Poder de representación de quien suscribe la propuesta (Documento Obligatorio y No 
Subsanable) (*) 

Cumple / 

No Cumple 

4. Copia de cédula de identidad o documento similar de identificación, vigente, de quien 
suscribe la oferta. (*) 

Cumple / 

No Cumple 

 

5. Promesa de consorcio, siendo requisito previo a la contratación en caso de adjudicación, la 
presentación de la formalización de Consorcio. (*) (PREC-1) (En caso que el oferente sea 
consorcio) 

Cumple / 

No Cumple 

6. Declaración jurada ante notario público de no encontrarse en convocatoria de acreedores, 
quiebra o liquidación, no encontrarse en interdicción judicial, no tener conflicto de Interés de 
acuerdo a lo descrito en la Sección I. Instrucciones a los Oferentes y no haber sido declarado 
inelegible por AMROA. (*) 

Cumple / 

No Cumple 

7. Garantía de Mantenimiento de Oferta y Firma de Contrato. (Documento obligatorio, No 
Subsanable) 

Cumple / 

No Cumple  

8. Declaración jurada (original) de no estar comprendido en ninguna de las inhabilidades a los 
que se refiere la Ley de Contratación del Estado en sus artículos 15 y 16 (*) 

Cumple / 

No Cumple 

9. Declaración Jurada (original) del Oferente y su Representante Legal en la que se haga constar 
que no tiene cuentas ni juicios pendientes con el Estado de Honduras. (*) 

Cumple / 

No Cumple  
10. Presentación del Formulario PREC-5: Identificación del Oferente 

(*)   Esta documentación debe estar debidamente autenticada por notario público. 
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Criterio Precalificación 2:   Solidez de la situación financiera actual 

Evaluación 

Entidad única Consorcio (*) 

Coeficiente medio de Liquidez  
Igual o mayor a 1: 
 
Dónde: CL = AC/ PC 
CL= Coeficiente medio de Liquidez 
AC = Promedio del activo a corto plazo 
PC = Promedio del Pasivo a corto plazo 

Cumple / No 
Cumple 

Cumple / 
No Cumple 

Coeficiente medio de Endeudamiento  
Igual o menor que 0.7: 
 
Dónde: CE = TP/ TA 
CE = Coeficiente medio de Endeudamiento 
TP = Promedio del total del pasivo  
TA = Promedio del total del activo  

Cumple / No 
Cumple 

Cumple / 
No Cumple 

Capital de trabajo del último año evaluado  
Mayor o igual a L. 7,000,000.00: 
Este monto puede ser integrado 50% por 
capital de trabajo y 50% por créditos 
bancarios y/o comerciales. 
 
Capital de Trabajo = AC - PC 
Donde 
AC: Activo circulante 
PC: Pasivo Circulante 

Cumple / No 
Cumple 

Cumple / 
No Cumple 

Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de un consorcio se sumarán a fin de 
determinar si el Oferente cumple con los requisitos mínimos de calificación; y la empresa líder del 
consorcio debe cumplir al menos con el cincuenta y uno por ciento (51%) de ellos. Además, los 
miembros deben cumplir como mínimo con el 30%. 

 

Criterio de Precalificación 3:    Antecedentes de contratación 

Evaluación 

Entidad única Consorcio (*) 

Facturación anual media  

Igual o mayor que __L. 15,000,000.00_  
Cumple / 

No Cumple 

Cumple / 
No Cumple 

 

Formulario 
PREC-4 con sus 

respectivos 
anexos 
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Criterio de Precalificación 3:    Antecedentes de contratación 

Evaluación 

Entidad única Consorcio (*) 

[Quince Millones de Lempiras, moneda 
nacional],  

Promedio anual de pagos certificados 
recibidos por contratos de ejecución de obra  

 La empresa líder de un consorcio debe cumplir a totalidad el requisito. 
 

 
B. Segunda Etapa Evaluación de la Oferta Técnica. 

            
Los criterios de evaluación de las propuestas técnicas serán: 

Criterios de Evaluación Puntaje Máximo 

1. Experiencia General afín al proceso (TEC-1) Cumple / No Cumple 

2. Experiencia Específica afín al proceso (TEC-2) Cumple / No Cumple 

3. Experiencia del personal clave propuesto (TEC-3 y TEC-4) Cumple / No Cumple 

4. Plan de Trabajo y Cronograma de Ejecución de la Obra (TEC-6) Cumple / No Cumple 

5. Organización Técnica y Administrativa (TEC-7) Cumple / No Cumple 

   
 

El Oferente que no cumpla con todos los criterios de evaluación técnica no pasará a la etapa de 
evaluación de la Oferta Económica. 

 

Criterio 1: Experiencia General afín al proceso de Licitación (Actividad afín se considera 
experiencia en construcción de proyectos de infraestructura) 

Evaluación 
Entidad única Consorcio 

Experiencia General mínima en los últimos 
cinco (5) años. 
  

Cumple / 
No Cumple 

Cumple/  
No Cumple 

Formulario  
TEC-1 con sus 

respectivos 
anexos 
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Criterio 2: Experiencia Específica afín al proceso de licitación (Actividad afín se considera 
experiencia en proyectos de infraestructura de carreteras Primarias, Secundarias y Terciarias, 
carreteras pavimentadas y no pavimentadas, canales abiertos, saneamiento básico, 
alcantarillado pluvial.) 

Evaluación 

Entidad única Consorcio 

Experiencia especifica mínima en los 
últimos cinco (5) años. 

Cumple /  
No Cumple 

Cumple/  
No Cumple 

Formulario TEC-2 
con sus 

respectivos 
anexos 

 

Para los criterios 1 y 2 las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de un consorcio se 
sumarán a fin de determinar si el Oferente cumple con los requisitos mínimos de calificación; y la 
empresa líder del consorcio debe cumplir al menos con el cincuenta y uno por ciento (51%) de ellos.  
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NOTA: La evaluación se realizará en base a lo indicado en su oferta y validado por la documentación 
presentada.  

Educación 
Ingeniero civil. (Presentar copia del

Título Universitario)

Cumple / No 

Cumple

Experiencia 

General 

Experiencia mínima de 8 años en el

ejercicio de su profesión

Cumple / No 

Cumple 

Experiencia 

Especifica

Experiencia especifica de al menos

ocho (6) proyectos desempeñándose

como gerente o coordinador las obras 

de construcción civil.

Cumple / No 

Cumple 

Educación 
Ingeniero civil (Presentar copia del

Título Universitario)

Cumple / No 

Cumple

Experiencia 

General 

Experiencia general no menor de 8

años en el ejercicio de su profesión

Cumple / No 

Cumple 

Experiencia 

Especifica

Experiencia especifica de al menos

seis (6) proyectos donde las

actividades hayan sido de

pavimentación con concreto

hidráulico, saneamiento básico,

alcantarillado pluvial.

Cumple / No 

Cumple 

Educación 
Ingeniero civil (Presentar copia del

Título Universitario)

Cumple / No 

Cumple

Experiencia 

General 

Experiencia general no menor de 6

años en el ejercicio de su profesión

Cumple / No 

Cumple 

Experiencia 

Especifica

Experiencia especifica de al menos

cuatro (4) proyectos donde las

actividades hayan sido de

pavimentación con concreto

hidráulico, saneamiento básico,

alcantarillado pluvial.

Cumple / No 

Cumple 

Requerimiento
Criterios a 

evaluar
CargoNo.  Evaluación

Documentación 

requerida

ASISTENTE DE 

INGENIERIA
3.0

Criterio 3: Formación Experiencia del personal clave propuesto

GERENTE DE 

PROYECTO
1.0

INGENIERO 

RESIDENTE
2.0
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Criterio 4: Plan de Trabajo y Cronograma de Ejecución de la Obra (TEC-6) 
 

 
 

No 
Requerimiento 

 Evaluación Documentación 
requerida 

1.  Duración de acuerdo a la sección III Datos de la 
Licitación 

Cumple / No Cumple 

2.  Incluye las principales actividades requeridas para la 
ejecución del proyecto 

Cumple / No Cumple 

3.  Las actividades tienen el orden cronológico adecuado Cumple / No Cumple 

 
 
 
 

Criterio 5.  Organización Técnica y Administrativa (TEC-7) 
 
 

No 
Requerimiento 

 Evaluación Documentación 
requerida 

1 
Presenta organigrama indicando niveles de mando en 
la obra 

Cumple / No Cumple 

2 
Presenta organigrama indicando niveles de mando 
administrativo 

Cumple / No Cumple 

3 
Los profesionales clave propuestos están en los 
organigramas propuestos 

Cumple / No Cumple 
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C. Evaluación de la Oferta Económica 

El Oferente deberá proporcionar los datos requeridos de acuerdo a lo descrito en los formularios ECO-1, 
ECO-2 y ECO-3 

Con base en los formularios de Oferta Económica y Lista Estimada de Cantidades y sus Precios Unitarios, 
en esta etapa se evalúa la oferta económica.   

Con base en los formularios de Oferta Económica ECO-1, ECO-2 y ECO-3, el Comité Ejecutivo de Licitación 
evaluará solamente las Ofertas Económicas de aquellas propuestas precalificadas y que su evaluación 
técnica cumpla con lo requerido en este documento de Licitación. 

Al evaluar las Ofertas Económicas, el Comité Ejecutivo de Licitación determinará la razonabilidad del precio 
y el precio evaluado de cada Oferta, realizando las correcciones aritméticas de acuerdo a lo establecido en 
la Sección II.   

Una vez revisadas la Ofertas Económicas y confirmadas las correcciones aritméticas por los Oferentes en 
caso de existir, se ordenarán las propuestas de acuerdo al valor de la oferta económica y se seleccionará 
la propuesta más conveniente. 

 

D. Propuesta más conveniente 

El Comité Ejecutivo de Licitación recomendará la adjudicación del contrato a la Propuesta más 
conveniente, que será aquella que: 

1. Cumple todos los requisitos de Precalificación,  

2. La Oferta Técnica cumple todos los criterios de evaluación  

3. Presente la Oferta Económica más baja 

4. Cumpla con lo establecido en el numeral 6.2 de la Sección II.



ALCALDIA MUNICIPAL DE ROATÁN 
 

 

Documento Estándar para Licitación Pública Nacional                 35                                                                                                                                        
   LPN-001/AMROA 2017 
 

Sección V          

Formularios de Licitación 

 
 

Pre-calificación 

CP-1  Carta de Presentación de la Propuesta  

PREC - 1 Promesa de Consorcio (Aplica en caso de propuestas presentadas por consorcios) 

PREC - 2 Garantía de Mantenimiento de Oferta  

PREC - 3 Situación Financiera 

PREC - 4 Antecedentes de contratación 

PREC - 5 Identificación del Oferente 

 

Oferta Técnica 

TEC -1  Experiencia General  

TEC - 2  Experiencia Específica  

TEC - 3  Profesionales Propuestos y Asignación de Funciones 

TEC - 4  Hoja de vida del Personal Profesional Propuesto 

TEC - 5  Equipo necesario para la ejecución de la obra 

TEC - 6  Plan de Trabajo y Cronograma de Ejecución de la Obra 

TEC - 7  Organización Técnica y Administrativa 

TEC - 8  Subcontratistas Previstos 

 

Oferta Económica 

ECO-1  Presentación de la Oferta Económica 

ECO-2  Oferta Económica  
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CP-1  Carta de confirmación de participación y presentación de la Propuesta 
 

Fecha:   
Licitación pública Nacional No.:   

 
Señores 
Comité Ejecutivo de Licitación  
 
Estimado Señores: 
 
Por medio de la presente, confirmamos nuestra decisión de participar en la licitación “(título de la 
licitación en la que participa)”. 

Por ello, estamos remitiendo en adjunto nuestra Propuesta, con vigencia de un plazo de ____ días a partir 

de la fecha de terminación del plazo de recepción de Propuestas establecido. A la vez, confirmamos el 

compromiso de cumplir con lo propuesto en caso de que nuestra (nombre completo del Oferente) resulte 

adjudicataria y sea contratada. 

Queda entendido que los documentos de Precalificación, Oferta Técnica, Oferta Económica y toda la 
información que se anexa en esta propuesta, será utilizada por el Comité Ejecutivo de Licitación, para 
determinar, con su criterio y discreción, la capacidad para la provisión de lo requerido mediante el proceso 
de Licitación. 

Estamos presentando nuestra propuesta en consorcio con:( en este caso insertar una lista con el nombre 
completo y dirección de cada miembro del consorcio, indicando la empresa o firma que lidera el consorcio, 
si no aplica este tema borrar estas líneas) 

Aceptamos que cualquier dato falso u omisión que pudiera contener esta solicitud y/o sus anexos puede 
ser elemento justificable para la descalificación de la propuesta. 

En caso de ser elegido como el contratista de la obra (definir en cada proceso), nos comprometemos a 
desarrollar el Cronograma de Ejecución propuesto y cumplir con todos los alcances solicitados en las 
Cláusulas del Contrato, de acuerdo a los Requerimientos Técnicos Planos, Estudios, Instrucciones de la 
presente Licitación y cualquier aclaración o adición emitida para el presente proyecto. 

La firma del suscrito en este documento está debidamente autorizada para firmar por y en nombre de 
(nombre completo del Oferente) y garantiza la verdad y exactitud de todas las declaraciones y documentos 
incluidos. 

 
Fechado en __________ el día_____ del mes de ___________ del año ______. 
 
Nombre de la Empresa o Consorcio ______________________ 
 
Cargo del Firmante ______________________ 
 
Nombre y firma del representante legal ______________________ 
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FORMULARIO PREC-1  
(Aplica en caso de propuestas presentadas por consorcios) 
 

Promesa de Consorcio 
 
Señores: Comité Ejecutivo de Licitación del Proceso Nº (indicar nombre y número de proceso) 
 

De nuestra consideración: 

Por la presente declaramos la promesa de consorcio bajo las siguientes consideraciones:  

 

Nombre del Consorcio:  ____________________________________________________  

Empresa líder del Consorcio ___________________________________________________ 

Fecha de Organización: ___________________________________________________  

Nombre del representante legal propuesto para el Consorcio: ________________________ 

Identificado con __________________________________________________________  

 

Nombre de las Empresas que forman el consorcio y su participación porcentual en esta Licitación. 

 
 Empresa     Participación (%) 
 
_____________________________  ________________________ 
___________________________   ________________________ 
 
       Total 100 % 
 
 
Atentamente, 
 
________________________________   ___________________________________  
Representante Legal (Empresa 1)  Representante Legal (Empresa 2) 
 
__________________________ 
Representante Legal Designado 
 
(Firmas de los representantes legales de las empresas en consorcios y del representante legal designado) 
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FORMULARIO PREC-2  

 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta y firma de Contrato 

(Garantía Bancaria) 

 [Nombre del banco y dirección de la sucursal u oficina emisora] 

Beneficiario: ________________ [nombre y dirección],  

Fecha: _____________  

No. de GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: ______________ [indicar el número de Garantía] 

Se nos ha informado que __________________________ [nombre del Oferente] (en adelante denominado 
“el Oferente”) les ha presentado su Propuesta el ___________ [indicar la fecha de presentación de la 
Propuesta]  (en adelante denominada “la Propuesta”) para la ejecución de ________________ [nombre del 
contrato] bajo el Llamado a Licitación número ___________.  

Asimismo, entendemos que, de conformidad con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta deberá respaldar la Propuesta. 

A solicitud del Oferente, nosotros ____________________ [nombre del banco] por medio de la presente 
Garantía nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no exceda(n) un monto 
total de ___________ [monto en cifras]  (____________) [monto en palabras] al recibo en nuestras oficinas 
de su primera solicitud por escrito y acompañada de una comunicación escrita que declare que el Oferente 
está incumpliendo sus obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Propuesta, porque el Oferente 

a) Ha retirado su Propuesta durante el período de validez establecido por el Oferente en el Formulario de 
Carta de confirmación de participación y presentación de la Propuesta; o 

b)  Habiéndole notificado la adjudicación de la licitación, no firma o rehúsa firmar el Contrato en el plazo 
establecido para su firma, o no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Ejecución, de 
conformidad con las Instrucciones a los Oferentes. 

Esta garantía expirará cuando recibamos en nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente 
y de la Garantía de Ejecución emitida a ustedes por instrucciones del Oferente; o en el caso de no ser el 
Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: i) haber recibido nosotros una 
copia de su comunicación al Oferente indicándole que el mismo no fue seleccionado; o ii) haber transcurrido 
treinta días después de la expiración de la Propuesta. 

Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta institución en o 
antes de la fecha límite aquí estipulada. 

____________________________ 

[Firma(s)] 
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FORMULARIO PREC-3 
Situación Financiera 

 
Información que debe completar cada Oferente, en caso de consorcio deberá completarlo cada miembro. 
 
Nombre legal del Oferente: [indicar nombre completo] Fecha: [indicar día, mes y año]           
Nombre legal del miembro del consorcio: [indicar nombre completo]    
Llamado a licitación No. : [Indicar número de Licitación] 

                                                          

Información financiera en 
equivalente de US$ 

Información Financiera histórica (en US$) 

Año 1 Año 2 Año 3 Año ... Año n Promedio 

Información del Balance General 

Total del Activo (TA)       

Total del Pasivo (TP)       

Patrimonio Neto (PN)       

Activo a corto plazo (AC)       

Pasivo a corto plazo (PC)       

Información tomada del Estado de Resultados 

Utilidades antes de Impuestos 
(UAI) 

      

Utilidades después de Impuestos 
(UDI) 

      

Patrimonio       

Se deberán adjuntar copias de estados financieros (balances, incluidas todas las notas relacionadas con 
éstos, y estados de resultados) del Oferente y de cada uno de los miembros integrantes de un consorcio 
correspondientes a los ejercicios requeridos, los cuales cumplen con las siguientes condiciones: 

1. Los estados financieros históricos deben estar auditados por firma de auditores independientes 
autorizados y certificados. 

2. Los estados financieros históricos deben estar completos, incluidas todas las notas a los estados 
financieros.  

3. Los estados financieros históricos deben corresponder a períodos contables ya completados y auditados 
(no se solicitarán ni aceptarán estados financieros de períodos parciales).   
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FORMULARIO PREC-4 
 

Antecedentes de contratación  
 

Información a ser completada por el Oferente y cada miembro del Consorcio   

 
Nombre legal del Oferente: [indicar nombre completo] Fecha: [indicar día, mes y año]           
Nombre legal del miembro del Consorcio: [indicar nombre completo]  
 

 

Datos de facturaciones anuales por ejecución de obras 

Año Monto y Moneda Equivalente en US $  

[indicar año] [indicar monto y moneda] [indicar monto equivalente en US $] 

   

   

   

   

* Facturación anual media    

 
* Facturación anual media, se obtiene calculando el total de los pagos certificados recibidos por ejecución 
de obras dividido entre el número de años. 
 

 
Oferente:  (indicar nombre completo del Oferente) 
 
Nombre:  (indicar el nombre completo de la persona que firma la oferta) 
 
Cargo:   (del firmante) 
 
Firma:  (firma de la persona cuyo nombre y cargo aparecen arriba indicados) 
 
Fecha:   (día, mes y año en que se firma la oferta) 
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FORMULARIO PREC-5 
Identificación del Oferente 

 

Licitación Pública Nacional No.:   

Nombre del Oferente: (indicar nombre completo)  

Fecha: (indicar día, mes y año)           

 
Este formulario se utilizará durante el proceso exclusivamente para la identificación del oferente, por lo que 
se deberá escoger una de las opciones de acuerdo al tipo de oferente,  
 
1. Para oferentes que presentan su propuesta de manera individual: 

La propuesta la presenta se presenta como oferente de manera Individual, con la descripción siguiente: 

Nombre jurídico del Oferente: (indicar el nombre jurídico) 

2. Para oferentes que presentan su propuesta en Consorcio: 

La propuesta la presenta se presenta como oferente en consorcio, con la descripción siguiente: 

Nombre Jurídico de cada miembro del Consorcio 

 

 

 

 

  



ALCALDIA MUNICIPAL DE ROATÁN 
 

 

Documento Estándar para Licitación Pública Nacional                 42                                                                                                                                        
   LPN-001/AMROA 2017 
 

FORMULARIO TEC-1 
 

Experiencia General 
 

Describir la información detallada de cada uno de los contratos, ya sea en forma individual o como 
integrante de un consorcio.  

 
Nombre legal del Oferente: [indicar nombre completo] Fecha: [indicar día, mes y año]           
Nombre legal del miembro del Consorcio: [indicar nombre completo]  

 
(Identificar los contratos que demuestran continuidad de operación) 
 

Inicio 
Mes/año 

Fin 
Mes/año 

Años* Identificación del contrato 
Monto del 
contrato 

(L.) 

Función del 
Oferente 

[indicar 
mes/año] 

[indicar 
mes/año] 

[indicar 
número 
de años] 

Nombre del contrato: [indicar nombre completo] 

Breve descripción del alcance del: [describir el 
objeto del contrato en forma breve] 

Nombre del Contratante: [indicar nombre 
completo] 

Dirección: [indicar calle/número/ciudad/país] 

 [indicar 
función del 
Oferente) 

      

      

 

* Indicar años calendario en los años con contratos con actividades, comenzando por el año de inicio de 
las actividades. 

** La información aquí suministrada debe completarse para cada una de las experiencias presentadas y 
debe estar respaldada por la copia del comprobante de las obras recibidas a entera satisfacción, el cual fue 
emitido por el contratante. 
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FORMULARIO TEC-2                           
 

Experiencia Específica del Oferente  

 
Describir la información detallada de cada uno de los contratos, ya sea en forma individual o como 
integrante de un consorcio.  
 

Descripción de las obras ejecutadas por el Oferente: 
 
 

Nombre del Contratante: 

Dirección: 
Teléfono: 
Fax: 
Correo Electrónico: 

Lugar dentro del País donde se ejecutó la  obra: 

 
 
 

Tiempo de ejecución de la obra: 
 

Fecha de iniciación(mes/año): Fecha de terminación(mes/año): 
 

Valor total de ejecución de la obra: en Lempiras (L.) 
 

Si el contrato se realizó en consorcio, suministrar el valor del contrato que le correspondió al 
licitante que presenta la experiencia específica:  

Si el contrato se realizó en consorcio, suministrar el nombre de las otras 
personas/firmas/entidades que formaron parte del consorcio. 

 

La información aquí suministrada debe completarse para cada una de las experiencias presentadas 
y deben estar respaldadas por la copia del comprobante de las obras recibidas a entera satisfacción, 
el cual fue emitido por el contratante. 

 
Oferente: (indicar nombre completo del Oferente) 
Nombre: (indicar el nombre completo de la persona que firma la propuesta) 
Cargo: (del firmante) 
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FORMULARIO TEC-3 
 
 

Profesionales Propuestos y Asignación de Funciones 
 

 

Información requerida sobre el personal propuesto 
 
 

No Nombre Profesión Cargo a desempeñar 
% de Dedicación 

al proyecto 
     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
 
 

Oferente:  (indicar nombre completo del oferente) 
 
Nombre:  (indicar el nombre completo de la persona que firma la oferta) 
 
Cargo:   (del firmante) 
 
Firma:   (firma del oferente) 
 
Fecha:   (día, mes y año en que se firma la oferta) 
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FORMULARIO TEC-4 
Hoja de vida del Personal Clave Propuesto 

 

1.  Cargo propuesto: [solamente un candidato deberá ser nominado para cada posición]:  

 
2.  Nombre del oferente: [inserte el nombre del oferente que propone al candidato]: 

 
3.  Nombre del individuo: [inserte el nombre completo]:  

 
4.  Fecha de nacimiento: ____________________ Nacionalidad: _________________ 
 
5.  Educación: [Indicar los nombres de las universidades y otros estudios especializados del individuo, dando 
los nombres de las instituciones, grados obtenidos y las fechas en que los obtuvo.]   
 
6.  Asociaciones profesionales a las que pertenece: ____________________________ 

 
7. Otras especialidades [Indicar otros estudios significativos después de haber obtenido los grados indicados 

en el número 5 – Dónde obtuvo la educación]:  

 
8.  Países donde tiene experiencia de trabajo: [Enumere los países donde el individuo ha trabajado en los 
últimos diez años]:  

 

 
9. Idiomas  [Para cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre,  en hablarlo, leerlo 
y escribirlo]: ________________________________________________________________________ 
 

 
10. Historia Laboral [Empezando con el cargo actual, enumere en cronológico los cargos que ha 
desempeñado desde que se graduó el candidato, indicando para cada empleo las actividades realizadas en 
el marco de esa contratación, fechas de empleo, nombre de la organización y cargos desempeñados]: 
 
Desde [Año]: ____________ Hasta [Año] ____________ 
 
Empresa: ____________________________ 
 
Cargos desempeñados: ______________________________ 
 
8. Certificación: 
Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo describe 
correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia.  
 
________________________________________________ Fecha: _________________ 
[Firma del profesional propuesto]                                        Día / Mes / Año 
 
Nombre completo del oferente: __________________________ 
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FORMULARIO TEC- 5 
 

Equipo necesario para la Construcción de la Obra  
 

 
El oferente declara que la siguiente información, sobre la existencia de equipo necesario para realizar la 
construcción de la obra (definir en cada proceso), refleja el detalle del equipo que el oferente pone a 
disposición para realizar la misma y en caso de no poseerla presenta la constancia de intención de 
arrendamiento por parte de la(s) casa(s) comercial(es) de reconocida solvencia y credibilidad. 
 
 
 

 
No 

 

Tipo, Modelo y 
Fabricación del 

Equipo 

Año de 
Fabricación 

Estado actual 
(*) Propio (P) 

o 
Alquilado (A) 

Especificación de 
Potencia 

Capacidad 
 (Ton. o m3) 

       

       

       

       

       

 

(*) En caso de equipo alquilado, presentar compromiso de disponibilidad por parte del propietario de 
dichos equipos. 

El Comité Ejecutivo de Licitación se reserva el derecho de confirmar esta información y en caso de no 
poder realizar la comprobación correspondiente, la misma no será considerada en la evaluación. 

 
 

Oferente:  (indicar nombre completo del oferente)   
 
Nombre:  (indicar el nombre completo de la persona que firma la propuesta) 
 
Cargo:   (del firmante) 
 
Firma:  (firma de la persona cuyo nombre y cargo aparecen arriba indicados) 
 
Fecha:   (día, mes y año en que se firma la Propuesta) 
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FORMULARIO TEC-6 
 

Plan de Trabajo y Cronograma de Ejecución de la Obra  
 

PLAN DE TRABAJO (DIAGRAMA DE GANTT)  
 

Deberá mostrarse las actividades principales a realizar para la ejecución de la obra, el orden cronológico de las mismas y los tiempos propuestos 
para cada una de ellas. 

N° Actividad 
Semanas 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 n 

1             

2             

3             

4             

5             

             

             

             

N             

 

Oferente:  (indicar nombre completo del oferente) 

Nombre:  (indicar el nombre completo de la persona que firma la propuesta) 

Cargo:   (del firmante) 

Firma:   firma de la persona cuyo nombre y cargo aparecen arriba indicados) 

Fecha:   (día, mes y año en que se firma la Propuesta) 
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FORMULARIO TEC-7 
 

Organización Técnica y Administrativa 
 

 
En este formulario el oferente describirá la Organización Administrativa y Técnica que pretende 
implementar durante el desarrollo del proyecto, tomando en cuenta las funciones y tareas principales 
a realizar con el personal propuesto, equipo técnico y respaldado mediante organigramas claros y 
precisos.  
 
 
A. Organización Técnica: Deberá presentar un Organigrama en el cual se indiquen los niveles de 
mando en el equipo y la relación con Contratante / Beneficiario, en él se debe definir claramente el 
personal clave, técnico y de campo que estarán directamente asignado al proyecto, así como el 
personal de apoyo a los mismos. Se debe anexar la descripción de las funciones y/o tareas principales 
del personal. La información aquí descrita deberá estar directamente relacionada con la información 
proporcionada en el Formulario TEC-4. 
 
B. Organización Administrativa: Deberá presentar un Organigrama en el cual se indiquen los niveles 
de mando para coordinar el trabajo administrativo y su relación con El Contratante / Beneficiario, así 
como su apoyo al grupo de especialistas y técnicos que estarán directamente en los trabajos de 
construcción, se debe describir las actividades y/o tareas a ejecutar en cada uno de los niveles. 

 
 
 
Oferente:  (indicar nombre completo del oferente) 
 
Nombre:  (indicar el nombre completo de la persona que firma la propuesta) 
 
Cargo:   (del firmante) 
 
Firma:  (firma de la persona cuyo nombre y cargo aparecen arriba indicados) 
 
Fecha:   (día, mes y año en que se firma la Propuesta) 
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FORMULARIO TEC-8 
 

Subcontratistas Previstos 
 
 

En caso de subcontrataciones, el oferente deberá llenar el siguiente formulario y anexar para cada 
subcontratista la información siguiente: 
 

 

Nombre del 
 Subcontratista 

Secciones de la obra a 
Subcontratar 

Dirección, física telefónica y 
electrónica del subcontratista 

Porcentaje a 
subcontratar 

    

    

    

 

Subcontratista 

Nombre:  (indicar el nombre completo del representante del subcontratista) 

Firma:  (firma de la persona cuyo nombre y cargo aparecen arriba indicados) 

 

Oferente:  

Nombre:  (indicar el nombre completo de la persona que firma la propuesta) 

Cargo:   (del firmante)  

Firma:   (firma de la persona que firma la propuesta) 

Fecha:   (día, mes y año en que se firma la Propuesta) 
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FORMULARIO ECO-1    
 

Presentación de la Oferta Económica 
 

 
Fecha: ______de _____________del _________           
            
                                  

Señores (nombre del Organismo Ejecutor y/o Contratante/Beneficiario) 
Nombre del Proyecto y Número de Licitación 
 
De conformidad con la documentación recibida para presentar la oferta del Proyecto de  (indicar el 
nombre de la licitación), nosotros (compañía / consorcio):____________________________ 
__________________________________ ofrecemos llevar a cabo la ejecución de las obras y/o 
suministro de bienes (definir el fin de la propuesta) mediante un contrato tipo (indicar la modalidad 
de contrato),  por una suma cerrada total de ______________________________________ (Escribir 
el monto en números y letras) Lempiras.  
 
Nuestra Oferta permanecerá vigente por (indicar el número de días) días calendario a partir de la 
fecha de presentación de la propuesta. 
 
En caso de ser elegido como el contratista de la obra y/o suministro de bienes (definir en cada 
proceso), nos comprometemos a desarrollar el Cronograma de Ejecución propuesto y cumplir con 
todos los alcances solicitados en las Cláusulas del Contrato, de acuerdo a los Requerimientos Técnicos 
del Organismo Ejecutor, Planos, Estudios, Instrucciones de la presente Licitación y cualquier 
aclaración o adición emitida para el presente proyecto. 
 
Será nuestro compromiso presentar las garantías que se establecen en el Documento Base de la 
Licitación en el plazo y términos requeridos. 
 
Entendemos y aceptamos que el Contratante no está obligado a aceptar la oferta más baja o cualquier 
oferta que puedan recibir. 
 
Atentamente, 
 
 
Oferente:  (indicar nombre completo del oferente) 
 
Nombre:  (indicar el nombre completo de la persona que firma la propuesta) 
 
Cargo:   (del firmante) 
 
Firma:  (firma de la persona cuyo nombre y cargo aparecen arriba indicados) 
 
Fecha:   (día, mes y año en que se firma la Propuesta) 
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FORMULARIO ECO- 2 
 

Oferta Económica  

Lista Estimada de Cantidades 

 
La Oferta Económica debe reflejar el presupuesto total estimado por el Oferente. Si la construcción 
de la obra, se realiza en una sola etapa y/o lote o describiendo por etapa y/o lote los costos en que 
se incurra en cada una ellos, en este caso el total del costo de la obra es la suma total de los costos 
de cada etapa y/o lote.  (En cada caso describir el detalle de las obras requeridas). 

 
Lista Estimada de Cantidades y sus precios unitarios 

ITEM ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD P.U. TOTAL 

1.0 MOVILIZACION GLB 1.00     

2.0 TRAZADO Y MARCADO M2 6000.00     

4.0 OBRAS DE MITIGACION GLB 1.00     

7.0 SUMNISTRO Y COLOCACION DE ACERO KG 1070.40     

8.0 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CONCRETO 4,000 
PSI, E=15cm 

M3 900.00     

9.0 CORTE Y SELLADO DE JUNTAS LONGITUDINAL ML 1000.00     

10.0 CORTE Y SELLADO DE JUNTAS TRANSVERSAL ML 3333.32     

11.0 BORDILLO DE CONCRETO (SEGÚN PLANO) ML 2000.00     

12.0 LIMPIEZA FINAL GBL 1.00     

TOTAL  L.                       
-    

 
 
 
 
Oferente:  (indicar nombre completo del oferente) 
 
Nombre:  (indicar el nombre completo de la persona que firma la propuesta) 
 
Cargo:   (del firmante) 
 
Firma:  (firma de la persona cuyo nombre y cargo aparecen arriba indicados) 
 
Fecha:   (día, mes y año en que se firma la Propuesta) 

 
  



52 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ROATÁN 
 

Roatán, Islas de la Bahía, PBX (504) 2445-1299 / 2445-1276 Fax: (504) 2445-1756 

www.thenewroatan.com  

 

Sección VI.     
Especificaciones Técnicas 

 
 

1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

MOVILIZACION INICIAL  
Esta actividad consiste en la movilización al sitio de la logística necesaria para la adecuada 

ejecución de los trabajos.  

Dentro de la logística se incluye maquinaria pesada, maquinaria liviana, herramienta menor y 

materiales que no permanecerán necesariamente en la obra a menos que sea necesario.  

Requerimientos para la movilización  

El Supervisor Municipal establecerá los límites de la obra y especificará normas de seguridad para 

la correcta ubicación de la maquinaria, materiales y herramientas esto con el fin de evitar riesgos 

de accidentes.  

 

TRAZADO Y MARCADO  
Esta actividad consiste en la colocación de señales y simbologías necesarias para la construcción, 

es el traslado de la información constructiva que se encuentra en los planos hacia el sitio de manera 

que se cumpla con el diseño propuesto.  

 

Requerimientos para el trazado y marcado  

Las marcas y simbologías propias del diseño del proyecto serán ocupadas única y exclusivamente 

dentro del área del sitio, de ser necesaria la ocupación de una propiedad privada se contará con un 

permiso previo del propietario de la misma y ésta a su vez será de uso temporal NO definitivo para 

no depender de la misma en el futuro ya que podrá ser removida y/o modificada por el dueño de 

la propiedad cuando este lo estime conveniente.  

El uso de árboles para rotulación con productos en aerosol (spray) deberá ser mínima y deberá 

contar con la aprobación de la autoridad municipal competente.  

Raíces, ramas y troncos podrán utilizarse para hacer estacas y trompos u otras herramientas si 

surgen como resultado de la limpieza y desmonte.  

 

LIMPIEZA Y DESMONTE  
Este trabajo consiste en el desmonte, tala, remoción y eliminación de toda la vegetación y 

deshechos dentro de los límites señalados en los planos o indicados por el Ingeniero Municipal.  

Este trabajo incluirá la conservación adecuada de toda la vegetación y objetos destinados a 

permanecer en el sitio para evitar su daño o deformación.  

 

Requerimientos para la limpieza y desmonte  

 

El Supervisor Municipal establecerá los límites de la obra y especificará todos los árboles, 

arbustos, plantas y objetos que deben permanecer en el sitio y que el Contratista deberá preservar. 

Cuando algún árbol que se desee conservar sufra cortaduras deberá usarse como protección una 

pintura a base de asfalto especialmente preparada para dicho propósito. Esta pintura deberá ser 

aprobada por el Supervisor Municipal.  
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Desmonte. Dentro del concepto de desmonte se eliminarán árboles, matorrales, madera tumbada 

y otra vegetación como se indica a continuación:  

 

(a) Los árboles se cortarán de modo que caigan dentro de los límites del área de limpieza.  

 

(b) Las ramas de árboles que sobresalgan sobre la calzada y espaldones de la calle, se podarán 

para que queden a una altura libre de 6 metros. Si es necesario, se removerán otras ramas para 

obtener una buena apariencia. 

 

Desraizar. El desraizado se efectuará hasta una profundidad suficiente para remover raíces, troncos 

enterrados, musgo, césped y otros escombros vegetales, como se indica a continuación:  

 

(a) En todas las áreas por excavarse, excepto en los taludes de corte con bordes redondeados.  

(b) En todas las áreas situadas fuera de los límites de excavación y terraplenado, todo tronco u 

objeto sólido no perecedero, será recortado a no más de 150 mm. de la superficie del terreno 

original.  

(c) El destronque y desenraicé de bancos de préstamo, cambios de cauce y zanjas, será necesario 

solamente hasta la profundidad requerida dentro de dichas áreas.  

(d) Los hoyos de los troncos y otros que resulten del desmonte, se rellenarán con material adecuado 

hasta el nivel del terreno en sus alrededores,  

(e) En las zonas que tengan que ser excavadas, los hoyos de los tocones y otros hoyos que queden 

al sacar las obstrucciones, deben rellenarse con material apropiado y apisonado.  

 

CORTE Y DISPOSICIÓN DE CAPA VEGETAL  
Al igual que la LIMPIEZA Y DESMONTE este trabajo consiste en la tala, remoción y eliminación 

de toda la vegetación y deshechos dentro de los límites señalados en los planos o indicados por el 

Ingeniero Municipal.  

 

Requerimientos para la limpieza y desmonte  

El Supervisor Municipal establecerá los límites de la obra y especificará todos los árboles, 

arbustos, plantas y objetos que deben permanecer en el sitio y que el Contratista deberá preservar. 

Cuando algún árbol que se desee conservar sufra cortaduras deberá usarse como protección una 

pintura a base de asfalto especialmente preparada para dicho propósito. Esta pintura deberá ser 

aprobada por el Supervisor Municipal.  

 

Desmonte. Dentro del concepto de desmonte se eliminarán árboles, matorrales, madera tumbada 

y otra vegetación como se indica a continuación:  

a) Los árboles se cortarán de modo que caigan dentro de los límites del área de limpieza.  
b) Las ramas de árboles que sobresalgan sobre la calzada y espaldones de la calle, se podarán 

para que queden a una altura libre de 6 metros. Si es necesario, se removerán otras ramas 

para obtener una buena apariencia.  

 

Desraizar. El desraizado se efectuará hasta una profundidad suficiente para remover raíces, troncos 

enterrados, musgo, césped y otros escombros vegetales, como se indica a continuación:  

(a) En todas las áreas por excavarse, excepto en los taludes de corte con bordes redondeados.  

(b) En todas las áreas situadas fuera de los límites de excavación y terraplenado, todo tronco u 

objeto sólido no perecedero, será recortado a no más de 150 mm. de la superficie del terreno 

original.  
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(c) El destronque y desenraicé de bancos de préstamo, cambios de cauce y zanjas, será necesario 

solamente hasta la profundidad requerida dentro de dichas áreas.  

(d) Los hoyos de los troncos y otros que resulten del desmonte, se rellenarán con material adecuado 

hasta el nivel del terreno en sus alrededores,  

(e) En las zonas que tengan que ser excavadas, los hoyos de los tocones y otros hoyos que queden 

al sacar las obstrucciones, deben rellenarse con material apropiado y apisonado.  

Requerimientos para Disposición del material  

El sitio de descarga del material producto de la remoción de la capa vegetal será sugerido por el 

contratista y aprobado por el Supervisor municipal previo a la ejecución de la actividad.  

 

OBRAS DE MITIGACION  
Este trabajo consiste en realizar la mitigación necesaria en el área de trabajo a manera de garantizar 

la protección ambiental que rodee el proyecto.  

En el sitio se contará con el material y la logística adecuada para atender la prevención de cualquier 

circunstancia que ponga en riesgo el ecosistema.  

El Supervisor municipal considerará las principales necesidades ambientales al momento de la 

ejecución de la obra y las informará al contratista por escrito; así mismo realizará un monitoreo 

periódico para velar por el cumplimiento de las medidas contenidas en dicho informe.  

 

CORTE, RELLENO Y DISPOSICION DE MATERIAL SELECTO  
Este trabajo consistirá en el reacondicionamiento de la sección transversal y longitudinal de la 

superficie de rodadura de acuerdo a los planos constructivos, para mantener el camino en 

condiciones adecuadas y seguras de transitabilidad, previo a los trabajos de pavimentación.  

 

Durante la ejecución de esta actividad, el contratista deberá proveer la señalización del tipo 

preventivo y regulatoria necesaria para brindar seguridad a los usuarios. La cantidad de señales 

estarán en función de los frentes de trabajo desplegados diariamente a lo largo de la vía, cualquier 

accidente ocurrido en la vía o problema derivado de la falta o insuficiencia del señalamiento será 

responsabilidad exclusiva del contratista. El proceso a seguirse para la Conformación de los 

hombros deberá hacerse previo a la conformación de la superficie de rodadura manteniendo las 

formas y dimensiones de la sección típica especificada, según detalle facilitado dentro de los 

documentos contractuales o indicados por el supervisor municipal.  

 

Los desperdicios que pudiesen resultar del proceso de corte y reconformación de la cuneta deberán 

ser removidos fuera del camino a sitios aprobados por el supervisor municipal evitando en todo 

momento depositarlo en la cercanía a los canales de entrada y salida de las estructuras de drenaje. 

El contratista deberá escarificar, conformar, humedecer y compactar la superficie de rodadura del 

camino pretendiendo restablecer la sección original del camino o la sección típica aprobada por el 

Ingeniero Municipal, La escarificación deberá hacerse hasta una profundidad de quince (15) 

centímetros en todo la longitud del proyecto a excepción de aquellos sitios en los que la capa del 

material a escarificar se encuentre depositado sobre un estrato rocoso, un pedraplen o alguna 

superficie que haga imposible la penetración del desgarrador de la motoniveladora. Una vez 

realizada la escarificación, todas las partículas mayores de tres pulgadas existentes en el material 

suelto, deberán ser retiradas. 

 

Previo a la compactación el material escarificado se deberá humedecer, mezclar, conformar, afinar, 

de tal modo que se proporcione el bombeo necesario para permitir el adecuado drenaje transversal, 

pero sin llegar a pendientes extremas que comprometan la comodidad y seguridad de los usuarios 

de la vía.  
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Durante el proceso de compactación se utilizará el equipo adecuado hasta obtener una densidad 

del 95 % medida mediante el ensayo AASHTO T-99 (Proctor Estándar).  

 

La compactación deberá comenzar en los bordes, avanzando hacia el centro de la carretera y deberá 

continuar hasta que toda la capa quede compactada en todo su ancho y espesor, con la densidad 

señalada anteriormente. Durante el proceso y hasta completar la superficie de rodadura, Ese deberá 

mantener la superficie de la carretera libre de estancamiento de agua. Cuando por razones 

imputables al contratista, se le causen deformaciones indebidas a la superficie de rodadura, esta se 

deberá reparar de manera satisfactoria por cuenta del contratista.  

 

Las labores involucradas en la ejecución de esta actividad se deberán hacer sin causar daño a los 

muros de los cabezales de entrada o de salida, así como a la tubería de la alcantarillado y agua 

potable o cualquier elemento presente y de carácter necesario para el adecuado funcionamiento de 

la estructura, de producirse algún daño a estos elementos su reparación será ejecutada por cuenta 

del contratista.  

 

INSTALACION DE ALCANTARILLAS  
Descripción. Este trabajo consistirá en la construcción o reconstrucción de alcantarillas de tubo y 

de desagües de aguas pluviales de acuerdo con las siguientes especificaciones y a las mostradas en 

los planos o establecidas por el Ingeniero Municipal. 

 

Excavación. El ancho de la zanja para el tubo deberá ser suficiente para permitir la adecuada 

colocación de la tubería y la completa compactación del asiento y el material de relleno, debajo y 

alrededor del tubo. El ancho mínimo de la zanja deberá establecerse así: 2 veces el diámetro 

externo de la tubería hasta 48 pulgadas de diámetro; para tubos de mayor diámetro el ancho de la 

zanja deberá fijarse igual al diámetro externo del tubo más 50 cm. a cada lado del mismo. Siempre 

que sea posible, las paredes de la zanja deberán ser verticales. Cuando se lo indique, en caso de 

desagües transversales, la zanja deberá tener una combadura longitudinal de la magnitud 

especificada.  

 

Cuando las alcantarillas de tubería tengan que ser colocadas en zanjas excavadas en terraplenes, la 

excavación de cada zanja deberá ser llevada a cabo después que el terraplén haya sido construido 

hasta un plano paralelo al perfil del declive propuesto y hasta la altura, sobre el fondo de la tubería 

que señalen los planos o que ordene el Ingeniero Municipal.  

 

Asiento. El asiento de la tubería deberá especificarse según el tipo de material que se encuentre al 

momento de realizarse la excavación. Que puede ser cualquiera de los tipos que se describen a 

continuación:  

 

-Cuando se encuentre piedra, tierra endurecida (laja) u otro material firme, se deberá quitar más 

abajo del nivel de la cimentación hasta una profundidad de, cuando menos, 12 pulgadas (30.48 

cm.), o una media pulgada (1.27 cm.) por cada pie (30.48 cm.) de relleno que haya encima del 

tubo, cualquiera que sea mayor, pero que no exceda de tres cuartos del diámetro vertical interior 

de la tubería. El ancho de la excavación deberá ser el indicado en los planos o por lo menos, un 

pie (30.48 cm.) mayor que el diámetro horizontal exterior de la tubería.  

 

-La excavación abajo del nivel de la cimentación se deberá rellenar con material seleccionado 

compresible fino, tal como arcilla limosa o greda y ligeramente consolidada en capas que no 
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excedan de 6 pulgadas (15 cm.) de profundidad antes de ser consolidada, para que forme un 

cimiento uniforme pero cedente. 

 

-Cuando no se encuentre una cimentación firme al nivel establecido, a causa de un terreno blando, 

esponjoso, o en otra forma inestable, tal terreno inestable debajo de la tubería deberá ser retirado 

en un ancho de, por lo menos, un diámetro a cada lado de la tubería y hasta una profundidad que 

determinará el Ingeniero Municipal, y se repondrá con material granular aprobado, debidamente 

compactado para que proporcione un apoyo adecuado al asiento de la tubería. La superficie de la 

cimentación deberá proporcionar una cimentación firme con densidad uniforme en todo el largo 

de la alcantarilla.  

Para la tubería flexible el asiento deberá ser toscamente conformado y se colocará una capa de 

asiento, de arena o material granular fina, de la siguiente manera:  

 

PROFUNDIDAD DE CORRUGADO DE LA    PROFUNDIDAD MINIMA DEL  

TUBERIA        ASIENTO  

1.27 cm.        3 cm.  

2.54 cm.        6 cm.  

5.08 cm.        8 cm.  

 

Colocación:  

La instalación de la tubería deberá iniciarse por el extremo "corriente abajo" de la línea del 

conducto. El segmento inferior del conducto deberá estar en contacto con el asiento conformado 

todo su largo, desde el principio hasta el fin. La campana o bordes anclados en tubería, de 

construcción rígida y las solapas exteriores circunferenciales de las tuberías flexibles, deberán ser 

colocadas de frente a la dirección aguas arriba. La tubería flexible deberá ser instalada con las 

solapas longitudinales, o juntas, a los costados. Los conductos no serán instalados hasta que se 

haya provisto un desagüe adecuado.  

 

Empalme de la tubería. La tubería rígida será del tipo de campana y espiga o macho, o de ranura 

y lengüeta, según se hubiese especificado uno de los dos tipos. El método para empalmar los 

tramos de tubería deberá ser hecha en tal forma que los extremos penetren por completo y las 

superficies interiores queden razonablemente parejas o niveladas. Las uniones deberán hacerse 

con:  

(a) mortero de cemento Portland  

(b) lechada de cemento Portland.  

(c) empaques de hule  

(d) estopa y mortero  

(e) estopa y compuesto para juntas  

(f) compuesto sellador plástico, o mediante una combinación de estos tipos, o una sola de ellos 

según fuese especificado.  

 

Los acoplamientos con mortero deberán hacerse empleando un mortero en los acoplamientos en 

proporción de 1 parte de cemento y 2 partes de arena. El ancho de las uniones o "pañales" usados 

en las juntas de mortero deberá ser de 8 pulgadas para tuberías hasta 42 pulgadas de diámetros, y 

de 10 pulgadas para tubos de diámetros mayores. Se formará un reborde alrededor del exterior de 

la tubería y un acabado liso en el interior. Para las juntas con lechada, se deberán emplear moldes 

o anillo movible para retener la lechada vertida. Se deberán colocar o anillos de goma con el objeto 

de formar un cierre flexible impermeable. Cuando se emplee estopa, la junta deberá ser acuñada 

con este material y después sellada con el material especificado. Cuando sean usadas mezclas de 
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cemento portland, la junta terminada deberá ser protegida contra el secado rápido, empleando un 

material curador adecuado. Los tubos flexibles deberán ser unidos firmemente por medio de fajas 

de acoplamiento. Los conductos deberán ser inspeccionados antes de colocar ningún relleno. 

Cualquier tubo que se encuentre fuera de su alineación, indebidamente asentado, o dañado, deberá 

ser quitado y colocado nuevamente o sustituido.  

 

Relleno. Los materiales para el relleno a cada lado de la tubería, en todo el ancho de la zanja y 

hasta una altura indicada en los planos arriba de la parte superior de la tubería, deberán ser suelo 

fino, fácilmente compactable, o material granular escogido de excavación o de origen elegido por 

el Contratista y no deberá contener terrones, piedras que puedan ser retenidos en un tamiz de 5,08 

centímetros, trozos de arcilla sumamente plástica, ni otro material objetable. El material granular 

para el relleno deberá tener no menos del 95 por ciento que pase por un tamiz de 1.27 centímetros 

y no menos del 95 por ciento que quede retenido en el no.4. El material demasiado grande, en el 

caso de estar presente, tendrá que ser apartado en su lugar de origen, excepto cuando el Ingeniero 

Municipal ordenase otra cosa.  

 

Cuando la parte alta de la tubería esté al nivel o más abajo de la parte superior de la zanja, el 

material de relleno deberá ser colocado con o cerca del contenido óptimo de humedad y 

compactado en capas que no excedan de 15 centímetros una vez apisonadas, en ambos lados y 

hasta una altura de 30 centímetros encima de la parte de arriba de la tubería. Se deberá tener el 

cuidado de compactar completamente el relleno debajo de las culatas del conducto. El relleno 

deberá ser subido uniformemente en ambos lados de la tubería en toda la longitud requerida. El 

material del relleno común deberá ser colocado y compactado hasta alcanzar la altura total de la 

zanja. Cuando la parte alta de la tubería sobresalga del borde de la zanja, el relleno deberá ser 

colocado al contenido óptimo de humedad, o cerca de él y compactado en capas que no excedan 

de 15 centímetros ya apisonadas y además deberá ser elevado uniformemente y en ambos lados de 

la tubería, hasta una altura de 30 centímetros por encima de la parte superior de la misma. El ancho 

del relleno a cada lado de la tubería en la parte superior de la zanja deberá ser igual al doble del 

diámetro del tubo-conducto o 3.60 metros, cualquiera que sea la menor medida. El material de 

relleno que sea empleado en la sección de la zanja y la parte de encima de la misma, en una 

distancia a cada lado de la tubería que iguale al diámetro horizontal interior y hasta 30 centímetros, 

El resto deberá consistir de material de excavación y préstamo que sea adecuado para la 

construcción de terraplén.  

 

La compactación hasta la densidad del 100% obtenida mediante el ensayo AASHTO T-99 deberá 

obtenerse mediante el uso de pisones mecánicos o rodillos aplanadores. Toda la tubería después 

de haber sido colocada y la zanja rellenada de acuerdo con lo especificado en esta sección, deberá 

ser protegida por medio de un relleno de 1,20 metros antes de que se permita que el equipo pesado 

cruce por encima durante la construcción del camino.  

 

MAMPOSTERIA DE PIEDRA PARA ESTRUCTURAS MENORES 

Este trabajo consistirá en la elaboración de mampostería de piedra para ser utilizada en la 

reparación y construcción de cabezales, sumideros, estructuras de retención y demás estructuras 

de mampostería que se encuentren dañados a lo largo del proyecto.  

 

Los materiales requeridos para la ejecución de esta actividad consistirán básicamente en piedra, 

arena, cemento y agua.  
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Piedra: La piedra podrá ser canto rodado o roca labrada de cantera, La piedra debe ser dura, sana, 

libre de grietas u otros defectos que tiendan a reducir su resistencia a las solicitaciones que estará 

sometida y a los Efectos del intemperismo. Las superficies de las piedras deben estar exentas de 

tierra, arcilla o cualquier materia extraña, que pueda obstaculizar la perfecta adherencia de esta 

con el mortero. Las piedras pueden ser de forma cualquiera y sus dimensiones pueden variar entre 

10 a 30 cm. Las piedras deben ser de materiales que tengan un peso mínimo de 1400 kg. /m3.  

 

Arena: Será la porción de agregado pétreo que pase el tamiz # 4, y podrá ser triturada o natural, 

los granos serán densos, limpios y duros, libre de terrones de arcilla y de cualquier material que 

pueda impedir la adhesión de éstos con el cemento.  

Cemento: deberá ser portland tipo I (AASHTO M85-63)  

 

Agua: Deberá ser agua limpia exenta de sucio, materiales orgánicos, excesos de arcilla y libre de 

sales perjudiciales al cemento  

 

Procedimiento de ejecución del Trabajo:  

Preparación y Colocación de la Piedra. La superficie de las piedras se debe humedecer antes de 

colocarlas, para quitar la tierra, arcilla o cualquier materia extraña; deben ser rechazadas las piedras 

cuyos defectos no se pueden remover por medio de agua y cepillo. Las piedras limpias se deben ir 

colocando cuidadosamente en su lugar de  

tal manera de formar en lo posible hiladas regulares. Las separaciones entre piedra y piedra no 

deben ser menor de 1.5 centímetros ni mayor de 3 centímetros. 

 

Se deben colocar las piedras de mayores dimensiones, en la base inferior seleccionando las de 

mayor dimensión para colocarlas en las esquinas de la estructura. Incluyendo la primera hilada, las 

piedras se deben colocar de tal manera que las caras de mayor dimensión queden en un plano 

horizontal, los lechos de cada hilada y la nivelación de sus uniones, se deben llenar y conformar 

totalmente con mortero. Cuando las piedras sean de origen sedimentario, se deben colocar de 

manera que el plano de estratificación quede en lo posible normal a la dirección de los esfuerzos. 

Excepto en las superficies visibles, cada piedra debe ir completamente recubierta por el mortero. 

Las piedras se deben manipular en tal forma, que no golpeen a las ya colocadas para que no alteren 

su posición. Se debe usar el equipo adecuado para la colocación de las piedras grandes que no 

puedan ser manejadas por medios manuales. No se debe permitir rodar o dar vuelta a las piedras 

sobre el muro, ni golpearlas o martillarlas una vez colocadas. Si una piedra se afloja después de 

que el mortero haya alcanzado el fraguado inicial, se debe remover la piedra y el mortero 

circundante y colocarla de nuevo.  

 

El mortero deberá ser una mezcla de cemento, arena y agua, la proporción a utilizar deberá ser de 

una parte de cemento por tres partes de arena, agregándole la cantidad de agua necesaria para 

formar una pasta de consistencia tal que pueda ser manejable y que permita extenderse fácilmente 

en las superficies de las piedras a ligar.  

 

Inmediatamente después de la colocación de la mampostería, todas las superficies visibles de las 

piedras se deben limpiar de las manchas de mortero y mantenerse limpias hasta que la obra esté 

terminada.  

 

La mampostería se debe mantener húmeda durante 3 días después de haber sido terminada.  
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DEMOLICION DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO.  
Este trabajo consistirá en la demolición de cualquier estructura de concreto que se en encuentre 

dentro de los límites de construcción de la calzada. Las estructuras de concreto hidráulico podrán 

tener un espesor máximo de 25 cms. Y se efectuará por medio de la utilización de mano de obra 

no calificada (peón y ayudante) y equipo especializado como un compresor de aire con sus 

respectivas muletas y barrenos perforadores, así como herramienta menor, se demolerá el 

pavimento de aceras, accesos a la calle, obras de protección de drenaje. Se realizarán las 

demoliciones según lo indicado en los planos constructivos o por indicación del Supervisor 

Municipal. 

 

AGREGADO PARA CAPA DE BASE.  
Este trabajo consiste en la construcción de una sub-base o base granular sobre una fundación ya 

preparada, de acuerdo con estas especificaciones y en conformidad con el trazado, rasante, espesor 

y secciones transversales típicas.  

Las partículas que constituyan estos agregados deben ser duras, limpias, resistentes, estables, libres 

de películas superficiales, de raíces, de restos vegetales y no contendrán partículas que tengan 

forma de laja o de aguja, piedra quebrada, escoria quebrada o grava quebrada.  

Deben cumplir con los requerimientos siguientes:  

(1) Abrasión de los Ángeles, AASHTO T 96 50% max.  

(2) Disgregabilidad (sanidad) en sulfato de sodio, pérdida después de 5 ciclos, AASHTO T-104 

12% max.  

(3) Índice de durabilidad (grueso), AASHTO T- 210 35 min  

(4) Índice de durabilidad (fino) 35 min  

(5) Caras fracturadas, FLH T 507 50% min  

(6) Libre de materia orgánica, grumos o arcillas  

(7) Granulometría Tabla 703-6  

(8) Límite líquido, ASSHTO T 89 25 max  

 

No se usará material en que exista la alternativa de congelamiento y deshielo o humedecimiento y 

secado. 

 

La granulometría de los agregados se obtendrá quebrando, cerniendo y mezclando si es necesario. 

El agregado fino, material que pasa la malla de 4.75 mm, consiste en arena natural o quebrada, y 

partículas minerales finas.  
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Los procedimientos y equipo de explotación, clasificación, trituración y eventual lavado, así como 

la forma de almacenamiento, deben permitir la entrega de un producto de características uniformes. 

El Contratista estará obligado a cumplir con estos requisitos. De no contar con estos materiales en 

la isla, deberán usar los aprobados por el Ingeniero Municipal, que tengan características similares.  

 

Colocación y Tendido. Se debe determinar previamente el contenido de humedad óptimo, de 

acuerdo a la prueba AASHTO T 180, método D, ajustando la humedad de la mezcla a su contenido 

óptimo con una aproximación del 2%. Las capas no deberán exceder 200 mm de espesor 

compactado.  

 

Conformación y compactación. El agregado deberá ser conformado ajustándose al alineamiento y 

secciones típicas requeridas. La compactación continuará hasta obtener una densidad no menor 

que el 95% de la densidad máxima determinada por la norma AASHTO T 180, método Proctor 

Estandar.  

 

La superficie deberá ser mantenida durante la operación de compactación con una textura 

uniforme, y de modo que los agregados permanezcan firmemente trabados. El agua deberá 

aplicarse sobre los materiales de la base o sub-base durante la compactación cuando sea necesario 

para una consolidación adecuada.  

 

La densidad en sitio, será determinada utilizando AASHTO T 238 y 239 u otros métodos 

aprobados.  

 

La compactación de la base o sub-base deberá comenzar en los bordes y avanzar hacia el centro, 

con excepción de las curvas con superelevación, donde la compactación comenzará en el borde 

interno de la curva y avanzará hacia el borde superior.  

 

Tolerancia superficial. El acabado de la superficie será de forma tal que las desviaciones no 

excedan de 12 mm, controlado en forma longitudinal o transversal, medido por medio de un 

escantillón de 3 m de largo entre dos puntos de contacto. Los defectos se corregirán adicionando 

o raspando y compactando.  

(a) Ancho. No se admitirá ninguna sección de sub-base o base cuyo ancho no iguale la dimensión 

indicada en los planos o establecida por el Contratante.  

(b) Espesor. No se admitirá en ninguna parte que el espesor sea menor que el indicado en el 

proyecto o establecido por el Contratante.  

 

Mantenimiento. Las capas deben mantenerse con el alineamiento correcto, gradiente, sección 

transversal y acabado, corrigiendo los defectos que ocurran por efecto del agua, huellas, baches, 

grietas, laminación etc.  

 

Aceptación. Para la aceptación de los agregados, deben evaluarse: el índice de plasticidad, la 

dureza, la durabilidad y la graduación  

 

Bases  

Protección de la base: Debido a la falta de bordillos o cunetas en la sección típica, se colocará una 

franja de malla geotextil impermeable con un ancho de un metro entre la capa de base y la losa de 

concreto (ver detalle), esto no permitirá la infiltración de agua en la base que podría deteriorar la 

estructura. 
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MEZCLADO TRANSPORTE Y COLOCACION DEL CONCRETO HIDRAULICO EN 

LA SUPERFICIE DE RODADURA.  
Este trabajo consiste en la elaboración, transporte, colocación y vibrado de una mezcla de concreto 

hidráulico para ser utilizado como estructura de un pavimento; la ejecución de juntas, el acabado, 

el curado y demás actividades necesarias para la correcta construcción del pavimento, de acuerdo 

con los alineamientos, cotas, secciones y espesores indicados en los planos del proyecto.  

 

A.-Concreto. El concreto hidráulico a utilizar deberá tener una resistencia mínima a la compresión 

de 280 Kg/cm², utilizando una proporción cemento-arena-grava de 1:1.5:1.5, con un agregado 

grueso de ¾”. Queda a responsabilidad del Contratista la revisión del diseño de la mezcla, 

utilizando los agregados provenientes de los bancos ya triturados, y será revisado por el supervisor, 

cuya aprobación no liberará al Contratista de la obligación de obtener en la obra la resistencia y 

todas las demás características para el concreto fresco y endurecido, así como los acabados 

especificados. Durante la construcción, la dosificación de la mezcla de concreto hidráulico se hará 

en peso y su control durante la elaboración se hará bajo la responsabilidad exclusiva del 

Contratista.  

 

B.-Resistencia. La resistencia de diseño del concreto a la compresión especificado a los 28 días, 

se verificará en especímenes cilíndricos moldeados durante el colado del concreto, Las muestras 

para los ensayos de resistencia, deberán tomarse al menos una vez diaria, o por cada 50 m3 de 

concreto fundido, compactándolo por vibro compresión y curando los especímenes 

adecuadamente; se ensayarán a los 3, 7 y 28 días. El procedimiento seguido para el muestreo del 

concreto deberá cumplir con la norma ASSTHO T22 y los costos provenientes por la realización 

de dichas muestras serán a cargo del Contratista.  

 

C.-Trabajabilidad. El asentamiento promedio de la mezcla de concreto deberá ser de cuatro (4) 

centímetros al momento de su colocación; nunca deberá ser menor de dos puntos cinco (2.5), ni 

mayor de seis (6) centímetros. Las mezclas que no cumplan con este requisito deberán ser 

destinadas a otras obras de concreto, y no se permitirá su colocación para la losa de concreto.  

El concreto deberá de ser uniformemente plástico, cohesivo y manejable. El concreto trabajable es 

definido como aquel que puede ser colocado sin que se produzcan demasiados vacíos en su interior 

y en la superficie del pavimento.  

Cuando aparezca agua en la superficie del concreto después del acabado se deberá efectuar 

inmediatamente una corrección por medio de una o más de las siguientes medidas:  

1) Rediseño de la mezcla  

2) Adición de relleno mineral o de agregados finos  

3) Incremento del contenido de cemento  

4) Uso de un aditivo incluso de aire o equivalente.  

 

D.-Curado. El concreto recién colado deberá curarse manteniendo su superficie completamente 

húmeda evitando las altas temperaturas, se deberá regar constantemente en los primeros 7 días en 

lapsos no mayores de 2 dos horas o según el tiempo que indique el Supervisor Municipal. Otro 

tipo de curado permitido es el que se realiza a base de un sello con químicos que mantiene la 

humedad en el concreto. Los costos del curado correrán a cargo del Contratista.  

 

E.-Acero de refuerzo. El acero de refuerzo necesario para la construcción del pavimento se coloca 

en las juntas, ya sea como pasadores de cortante ó pasa juntas o como acero de amarre para 

mantener los cuerpos del pavimento unidos.  
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 Acero de amarre. En las juntas que muestra el proyecto y en los sitios que indique el 

Supervisor Municipal, se colocarán barras de amarre con el propósito de evitar el 

corrimiento o desplazamiento de las losas. Las barras serán corrugadas, de acero 

estructural, con límite de fluencia (fy) de cuatro mil doscientos (4,200 kg/cm2) kilogramos 

por centímetro cuadrado, debiendo quedar ahogadas en las losas, con las dimensiones y 

en la posición indicada en los planos o por el supervisor Municipal.  
 

 Acero pasajuntas. En las juntas transversales de contracción, de construcción, de 

emergencia y en los sitios que indique el Supervisor Municipal se colocarán barras 

pasajuntas como mecanismos para garantizar la transferencia efectiva de carga entre las 

losas adyacentes. Las barras serán de acero redondo liso y deberán quedar ahogadas en las 

losas en la posición y con las dimensiones indicadas por el proyecto. Ambos extremos de 

las pasas juntas deberán ser lisos. El acero deberá ser grado 60 (fy=4,200 kg/cm2), y 

deberá ser recubierto con, grasa o cualquier otro medio que impida efectivamente la 

adherencia del acero con el concreto y que sea aprobado por el Supervisor Municipal.  

 

SELLADO DE LAS JUNTAS.  
Esta actividad consiste en sellado de las juntas de construcción tanto transversales como 

longitudinales. El material sellante para las juntas deberá ser elástico, resistente a los efectos de 

combustibles y aceites automotrices, con propiedades adherentes con el concreto y permitir las 

dilataciones y contracciones que se presenten en las losas sin agrietarse, debiéndose emplear 

productos a base de silicona, poliuretano - asfalto o similares, los cuales deberán ser autonivelantes 

y solidificarse a temperatura ambiente.  

 

A menos de que se especifique lo contrario por el Supervisor Municipal, el material para el sellado 

de juntas deberá de cumplir con los requerimientos aquí indicados. El material se deberá adherir a 

los lados de la junta o grieta con el concreto y deberá formar un sello efectivo contra la filtración 

de agua o incrustación de materiales incomprensibles. En ningún caso se podrá emplear algún 

material sellador no autorizado por el Supervisor Municipal. Para todas las juntas de la losa de 

concreto se deberá emplear un sellador de silicón o similar de bajo módulo y autonivelable.  

 

OBRAS MICELANEAS (ADMINISTRACION DELEGADA) 

Consiste en la realización de cualquier actividad no predecible y necesaria en el proyecto, fuera de 

las establecidas en el contrato. Estas deberán ser especificadas y medidas según la actividad 

requerida. Los precios unitarios de serán aquellos que de común acuerdo establezcan el Contratista 

y la Alcaldía Municipal.  

 

QUIMICOS ACELERANTES:  
Los químicos acelerantes serán utilizados en aquellos lugares donde el Supervisor Municipal 

solicite un tiempo de fraguado más corto con el fin de proteger la obra y acelerar el tiempo de 

apertura del tráfico. 
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Sección VII.    
Lista Estimada de Cantidades y sus precios unitarios. 

Esta Lista deberá incluirse en el sobre No. 3 Oferta Económica. 
A continuación, se incluyen las cantidades de obra, El oferente es responsable de revisar la 
totalidad de las especificaciones técnicas para determinar los precios unitarios 
correspondientes aun cuando estas no estén explícitamente referenciadas en las listas de 
cantidades. 
 

 

 

 

Lista Estimada de Cantidades y sus precios unitarios 

ITEM ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD P.U. TOTAL 

1.0 MOVILIZACION GLB 1.00     

2.0 TRAZADO Y MARCADO M2 6000.00     

4.0 OBRAS DE MITIGACION GLB 1.00     

7.0 SUMNISTRO Y COLOCACION DE ACERO KG 1070.40     

8.0 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CONCRETO 4,000 
PSI, E=15cm 

M3 900.00     

9.0 CORTE Y SELLADO DE JUNTAS LONGITUDINAL ML 1000.00     

10.0 CORTE Y SELLADO DE JUNTAS TRANSVERSAL ML 3333.32     

11.0 BORDILLO DE CONCRETO (SEGÚN PLANO) ML 2000.00     

12.0 LIMPIEZA FINAL GBL 1.00     

TOTAL  L.                       
-    
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CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
A. DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas 
(a)  El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta 

por el Contratante y el Contratista o en su defecto, por la 
Autoridad Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 
de estas CGC, para resolver en primera instancia cualquier 
controversia, de conformidad con lo dispuesto en las 
cláusulas 24 y 25 de estas CGC, 

(b)  La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la 

Obra es la lista debidamente preparada por el Oferente, con 
indicación de las cantidades y precios, que forma parte de la 
Oferta. 

(c)  Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 
44 de estas CGC 

(d)  La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de 
las Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con 
la Subcláusula 54.1 de estas CGC. 

(e)  El Contrato es el Contrato entre el Contratante y el 
Contratista para ejecutar, terminar y mantener las Obras. 
Comprende los documentos enumerados en la Subcláusula 
2.3 de estas CGC. 

(f)  El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta 
para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el 
Contratante. 

(g)  La Oferta del Contratista es el documento de licitación 
que fue completado y entregado por el Contratista al 
Contratante. 

(h)  El Precio del Contrato es el precio establecido en la 
Notificación de la Resolución de Adjudicación y 
subsecuentemente, según sea ajustado de conformidad con 
las disposiciones del Contrato. 

(i)  Días significa días calendario; 
(j) Meses significa meses calendario. 
(k)  Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se 

pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y 
equipos del Contratista, en adición a los pagos por concepto 
de los materiales y planta conexos. 

(l)  Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 
terminada conforme al Contrato. 

(m)  El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 
certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el 
Contratista ha corregido los defectos. 
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(n)  El Período de Responsabilidad por Defectos es el 
período estipulado en la Subcláusula 35.1 de las CEC y 
calculado a partir de la fecha de terminación. 

(o)  Los Planos incluye los cálculos y otra información 
proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras para la 
ejecución del Contrato. 

(p)  El Contratante es la Alcaldía Municipal de Roatán quien 
contrata con el Contratista para la ejecución de las Obras, 
según se estipula en las CEC. 

(q)  Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que 
han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras 
para la construcción de las Obras. 

(r)  El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato 
indicado en la Notificación de la Resolución de Adjudicación 
del Contratante. 

(s)  La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la 
fecha en que se prevé que el Contratista deba terminar las 
Obras y que se especifica en las CEC. Esta fecha podrá ser 
modificada únicamente por el Contratante mediante una 
prórroga del plazo o una orden de acelerar los trabajos. 

(t)  Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 
consumibles, utilizados por el Contratista para ser 
incorporados en las Obras. 

(u)  Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga 
una función mecánica, eléctrica, química o biológica. 

(v)  El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica 
en las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada 
por el Contratante con notificación al Contratista, para actuar 
en reemplazo del Gerente de Obras), responsable de 
supervisar la ejecución de las Obras. 

(w)  CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 
(x)  El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las 

CEC. 

(y)  Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, 

incluidos en los documentos de licitación, son informes de 
tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las 
condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las 
Obras. 

(z)  Especificaciones significa las especificaciones de las Obras 
incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 
hecha o aprobada por el Contratante. 

(aa)  La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el 
Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que 
está estipulada en las CEC. No coincide necesariamente con 
ninguna de las fechas de toma de posesión del Sitio de las 
Obras. 

(bb)  Subcontratista es una persona natural o jurídica, 
contratada por el Contratista para realizar una parte de los 
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trabajos del Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las 
Obras. 

(cc)  Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 
diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para
 la construcción o instalación de las Obras. 

(dd) Una Variación es una instrucción impartida por el 
Contratante que modifica las Obras. 

(ee)  Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al 
Contratista construir, instalar y entregar al Contratante como 
se define en las CEC. 

2. Interpretación  2.1  Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo 
requiere, el singular significa también el plural, y el masculino significa 
también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las 
cláusulas no tienen relevancia por sí mismos. Las palabras que se usan 
en el Contrato tienen su significado corriente a menos que se las 
defina específicamente. El Gerente de Obras proporcionará 
aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 
2.2  Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por 
secciones, las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la 
Fecha de Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a 
cada Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la 
Fecha de Terminación y de la Fecha Prevista de Terminación de la 
totalidad de las Obras). 
2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en 
el siguiente orden de prioridad: 
(a) Contrato, 
(b) Notificación de la Resolución de Adjudicación, 
(c) Oferta, 
(d) Condiciones Especiales del Contrato, 
(e) Condiciones Generales del Contrato, 
(f) Especificaciones, 
(g) Planos, 
(h) Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de la Obra), y 
(i) Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que 
forma parte integral del Contrato. 

3. Idioma y Ley Aplicables 3.1 El idioma del Contrato será el español y la ley que lo regirá será la 

hondureña 
4. Decisiones del  

Gerente de Obras 4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de Obras, en 
representación del Contratante, podrá dirigir órdenes e instrucciones 

al Contratista para la correcta ejecución del contrato, de acuerdo con 

los planos y especificaciones contractuales y teniendo en cuenta las 

disposiciones de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 
5. Delegación de 

Funciones 5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá 
delegar en otras personas, cualquiera de sus deberes y 
responsabilidades y, asimismo, podrá cancelar cualquier delegación 
de funciones, después de notificar al Contratista. 
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6. Comunicaciones  6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando 
sean formalizadas por escrito. Las notificaciones entrarán en vigor 
una vez que sean entregadas. 

7. Subcontratos  7.1 El Contratista sólo podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 
aprobación del Contratante. La subcontratación no altera las 
obligaciones del Contratista. 
7.2La aprobación de la subcontratación deberá ser expresa, por 
escrito, con indicación de su objeto y de las condiciones económicas. 
Los trabajos que se subcontraten con terceros, no excedan del 
cuarenta por Ciento (40%) del monto del Contrato. 
7.2Tampoco podrá el Contratista ceder el Contrato sin la aprobación 
por escrito del Contratante. 

8. Otros Contratistas  8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras 
con otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios 
públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otros 
Contratistas indicada en las CEC. El Contratista también deberá 
proporcionarles a éstos las instalaciones y servicios que se describen 
en dicha Lista. El Contratante podrá modificar la Lista de Otros 
Contratistas y deberá notificar al respecto al Contratista. 

9. Personal  9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la 
Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las CEC, 

para llevar a cabo las funciones especificadas en la Lista, u otro 
personal aprobado por el Gerente de Obras. El Gerente de Obras 
aprobará cualquier reemplazo de personal clave solo si las 
calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y experiencia del 
personal propuesto son iguales o superiores a las del personal que 
figura en la Lista. 
9.2 Si el Gerente de Obras solicita al Contratista la remoción de un 
integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas 
que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona 
se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete (7) días siguientes y 
no tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con 
el Contrato. 

10. Riesgos del 
Contratante y del 

Contratista 10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen 
que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los 
que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 

11. Riesgos del 

Contratante 11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión 
del Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del 
Contratante: 

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de 
pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 
Materiales y Equipos) como consecuencia de: 
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(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o 
con el objeto de realizar las Obras, como resultado inevitable 
de las Obras, o 
(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la 
ley, o interferencia con los derechos legales por parte del 
Contratante o cualquiera persona empleada por él o 
contratada por él, excepto el Contratista. 
(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, 
en la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en 
el diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o 
contaminación radioactiva que afecte directamente al país 
donde se han de realizar las Obras. 

11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 
Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante la 
pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida 
o daños como consecuencia de: 

(a) un defecto que existía en la Fecha de Terminación; 
(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, 
y que no constituía un riesgo del Contratante; o 
(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras 
después de la Fecha de Terminación. 

12. Riesgos del 

Contratista 12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión 
del Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de 
lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad 
(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) no 
sean riesgos del Contratante, serán riesgos del Contratista 

13. Seguros  13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 
conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 
comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de 
Responsabilidad por Defectos, por los montos totales y los montos 
deducibles estipulados en las CEC, los siguientes eventos 
constituyen riesgos del Contratista: 

(a) pérdida o daños a -- las Obras, Planta y Materiales; 
38     (b) pérdida o daños a -- los Equipos; 

(c) pérdida o daños a -- la propiedad (sin incluir las Obras, 
Planta, Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 
(d) lesiones personales o muerte. 

13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su 
aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha 
de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones 
pagaderas en los tipos y proporciones de monedas requeridos para 
rectificar la pérdida o los daños o perjuicios ocasionados. 
13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 
exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y 
certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 
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adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 
considerarlas una deuda del Contratista. 
13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la 
aprobación del Gerente de Obras. 
13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las 
pólizas de seguro. 

14. Informes de 
investigación del 

Sitio de las Obras 14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes 
de investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC, además 
de cualquier otra información de que disponga el Oferente. 

15. Consultas acerca de 
las Condiciones 
Especiales del 

Contrato 15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 
16. Construcción de las 
Obras por el 

Contratista 16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de 
conformidad con las Especificaciones y los Planos. 

17. Terminación de las 
Obras en la fecha 

Prevista 17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la 
Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que 
hubiera presentado, con las actualizaciones que el Contratante 
hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación. 

18. Aprobación por el 

Gerente de Obras 18.1 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 

provisionales. 
18.2 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las 
obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 
18.3 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución 
de las obras definitivas deberán ser aprobados previamente por el 
Supervisor (Si lo hubiere) y el Gerente de Obras antes de su 
utilización. 

19. Seguridad   19.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las
    actividades en el Sitio de las Obras. 

19.2 El Contratista deberá suministrar a sus trabajadores los equipos 
e implementos necesarios de protección y tomará las medidas 
necesarias para mantener en sus campamentos y en la obra, la 
higiene y seguridad en el trabajo, según las disposiciones sobre la 
materia. 

20. Descubrimientos  20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o 
de gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las 
obras será de propiedad del Contratante. El Contratista deberá 
notificar al Gerente de Obras acerca del descubrimiento y seguir las 
instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 

21. Toma de posesión 
del Sitio de las 
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Obras 21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la 
totalidad del Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de 
alguna parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará  que 
el Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y 
que ello constituye un evento compensable. 

22. Acceso al Sitio de 

las Obras 22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, y a cualquier 
persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a 

cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea realizar 
trabajos relacionados con el Contrato. 

23. Instrucciones, 
Inspecciones y 

Auditorías 23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente 
de Obras que se ajusten a los planos y especificaciones contractuales 
y teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento. 
23.2 El Contratista permitirá que la AMROA inspeccione las cuentas, 
registros contables y archivos del Contratista relacionados con la 
presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice 
auditorías por medio de auditores designados por la AMROA, si así lo 
requiere la AMROA. Para estos efectos, el Contratista deberá 
conservan todos los documentos y registros relacionados con el 
proyecto financiado por la AMROA, por un período de cinco (5) años 
luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará a la AMROA 
todo documento necesario para la investigación pertinente sobre 
denuncias de fraude y corrupción y ordenará a los individuos, 
empleados o agentes del Contratista que tengan conocimiento del 
proyecto financiado por la AMROA a responder a las consultas 
provenientes de personal de la AMROA. 

24. Controversias  24.1 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no 
se resuelva mediante un arreglo entre el Contratista y el Contratante, 
deberá ser resuelto por éste, quien previo estudio del caso dictará su 
resolución y la comunicará al reclamante. 

25. Procedimientos  25.1 En el caso de controversias el Contratante interpretará mediante 
acto 

para la solución de 

controversias administrativo motivado, las cláusulas objeto de la discrepancia, 
resolviendo las dudas que resultaren. Esta potestad se ejercitará por 
medio del órgano administrativo de mayor jerarquía responsable de 
la ejecución del contrato, con audiencia del Contratista; y sin perjuicio 
de los recursos legales que correspondan. 

26. Recursos contra la 
resolución del 

Contratante 26.1 Contra la resolución del Contratante quedará expedita la vía 
judicial ante los tribunales de lo Contencioso Administrativo, salvo 
que las CEC establezcan la posibilidad de acudir al Arbitraje. 
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B. CONTROL DE PLAZOS 

________________________________________________________________________________ 
 
27. Programa  27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha 

de la Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Contratista 
presentará al Gerente de Obras, para su opinión y posterior 
aprobación por el Contratante, un Programa en el que consten las 
metodologías generales, la organización, la secuencia y el calendario 
de ejecución de todas las actividades relativas a las Obras. 
27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el 
calendario de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 
cambio en la secuencia de las actividades. 
27.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras para su 
opinión y posterior aprobación por el Contratante, un Programa con 
intervalos iguales que no excedan el período establecidos en las 
CEC. Si el Contratista no presenta dicho Programa actualizado 
dentro de este plazo, el Gerente de Obras podrá retener el monto 
especificado en las CEC de la próxima estimación de obra y 
continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga a la 
fecha en la cual el Contratista haya presentado el Programa atrasado. 
27.4 La aprobación del Programa no modificará de manera alguna las 
obligaciones del Contratista. El Contratista podrá modificar el 
Programa y presentarlo nuevamente al Gerente de Obras en 
cualquier momento. El Programa modificado deberá reflejar los 
efectos de las Variaciones y de los Eventos Compensables. 

28. Prórroga de la 
Fecha Prevista de 

Terminación 28.1 El Contratante deberá prorrogar la Fecha Prevista de 
Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se 
ordene una Variación que haga imposible la terminación de las Obras 
en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista adopte 
medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos 
pendientes y que le genere gastos adicionales. 
28.2 El Contratante determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista 
de Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los veintiún (21) días 
siguientes a la fecha en que el Contratista solicite al Contratante una 
decisión sobre los efectos de una Variación o de un Evento 
Compensable y proporcione toda la información sustentadora. Si el 
Contratista no hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o 
no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla 
no será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de 
Terminación. 

29. Aceleración de las 

Obras 29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las 
Obras antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Contratante 
deberá solicitar al Contratista propuestas valoradas para conseguir la 

necesaria aceleración de la ejecución de los trabajos. Si el 
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Contratante aceptara dichas propuestas, la Fecha Prevista de 
Terminación será modificada como corresponda y ratificada por el 
Contratante y el Contratista. 
29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la 
ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas 
propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las mismas 
se incorporarán al Precio del Contrato. 

30. Demoras ordenadas 
por el Gerente de 

Obras 30.1 El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore la 

iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida en las 
Obras. 

31. Reuniones 

Administrativas 31.1 Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán solicitar 
a la otra parte que asista a reuniones administrativas. El objetivo de 
dichas reuniones será la revisión de la programación de los trabajos 

pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con el 
procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32. 
31.2 El Gerente de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en 
las reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 
asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con 
posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y comunicar 
por escrito a todos los asistentes sus respectivas obligaciones en 
relación con las medidas que deban adoptarse. 

32. Advertencia 

Anticipada 32.1 El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes 
posible sobre futuros posibles eventos o circunstancias específicas 
que puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del 
Contrato o demorar la ejecución de las Obras. El Gerente de Obras 
podrá solicitarle al Contratista que presente una estimación de los 
efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían tener 
sobre el Precio del Contrato y la Fecha de Terminación. El Contratista 
deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea 
razonablemente posible. 
32.2 El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la 
preparación y consideración de posibles maneras en que cualquier 
participante en los trabajos pueda evitar o reducir los efectos de 
dicho evento o circunstancia y para ejecutar las instrucciones que 
consecuentemente ordenare el Gerente de Obras. 

C. CONTROL DE CALIDAD 

33. Identificación de 

Defectos 33.1 El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratista y le 
notificará de cualquier defecto que encuentre. Dicho control no 
modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista. El 
Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que localice un 
defecto y que ponga al descubierto y someta a prueba cualquier 
trabajo que el Gerente de Obras considere que pudiera tener algún 
defecto. 
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34. Pruebas  34.1 Si el Gerente de Obras ordena al Contratista realizar alguna 
prueba que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de 
verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los 
tiene, el Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras. Si 
no se encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un Evento 
Compensable. 

35. Corrección de 

Defectos 35.1 El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los defectos 
de que tenga conocimiento antes de que finalice el Período de 
Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 

terminación y se define en las CEC. El Período de Responsabilidad 
por Defectos se prorrogará mientras queden defectos por corregir. 

 35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá 
dentro del plazo especificado en la notificación del Gerente de Obras. 

36. Defectos no 

Corregidos 36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 

especificado en la notificación del Gerente de Obras, este último 

estimará el precio de la corrección del defecto, y el Contratista deberá 

pagar dicho monto. 
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D. Control de Costos 
________________________________________________________________________ 
 
37. Lista de Cantidades 
Valoradas 
(Presupuesto de la 

Obra) 37.1 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la 
Obra) deberá contener los rubros correspondientes a la 
construcción, el montaje, las pruebas y los trabajos de puesta 
en servicio que deba ejecutar el Contratista. 
37.2 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la 
Obra) se usa para calcular el Precio del Contrato. Al 
Contratista se le paga por la cantidad de trabajo realizado al 
precio unitario especificado para cada rubro en la Lista de 
Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra). 

38. Desglose de Costos  38.1 Si el Contratante o el Gerente de Obras lo solicita, el 
Contratista deberá proporcionarle un desglose de los costos 
correspondientes a cualquier precio que conste en la Lista de 
Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra). 

39. Variaciones  39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas 
actualizados que presente el Contratista y deberán ser 
autorizadas por escrito por el Contratante. 
39.2 Cuando las variaciones acumuladas superen el 10% del 
Precio Inicial del Contrato se formalizarán mediante 
modificación del Contrato. 

40. Pagos de las 

Variaciones 40.1 Cuando el Gerente de Obras la solicite, el Contratista 
deberá presentarle una cotización para la ejecución de una 
Variación. El Contratista deberá proporcionársela dentro de 
los siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo 
mayor si el Gerente de Obras así lo hubiera determinado. El 
Gerente de Obras deberá analizar la cotización antes de 
opinar sobre la Variación. 
40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación 
coincidan con un rubro descrito en la Lista de Cantidades 
Valoradas (Presupuesto de la Obra) y si, a juicio del Gerente 
de Obras, la cantidad de trabajo o su calendario de ejecución 
no produce cambios en el costo unitario por encima del límite 
establecido en la Subcláusula 38.1, para calcular el valor de la 
Variación se usará el precio indicado en la Lista de Cantidades 
Valoradas (Presupuesto de la Obra). Si el costo unitario se 
modificara, o si la naturaleza o el calendario de ejecución de 
los trabajos correspondientes a la Variación no coincidieran 
con los rubros de la Lista de Cantidades Valoradas 
(Presupuesto de la Obra), el Contratista deberá proporcionar 
una cotización con nuevos precios para los rubros pertinentes 
de los trabajos. 
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40.3 Si el Contratante no considerase la cotización del 
Contratista razonable, el Contratante podrá ordenar la 
Variación y modificar el Precio del Contrato basado en su 
propia estimación de los efectos de la Variación sobre los 
costos del Contratista. 
40.4 Si el Contratante decide que la urgencia de la Variación 
no permite obtener y analizar una cotización sin demorar los 
trabajos, no se solicitará cotización alguna y la Variación se 
considerará como un Evento Compensable. 
40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos 
adicionales que podrían haberse evitado si hubiese hecho la 
Advertencia Anticipada pertinente. 

41. Proyecciones de  41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá 
proporcionar 

Flujo de Efectivos  al Gerente de Obras una proyección actualizada del flujo de 
efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes monedas 
según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea 
necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 

42. Estimaciones de 

Obra 42.1 El Contratista presentará al Gerente de Obras cuentas 
mensuales por el valor estimado de los trabajos ejecutados 
menos las sumas acumuladas previamente certificadas por el 
Gerente de Obras de conformidad con la Subcláusula 42.2. 
42.2 El Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales del 
Contratista y certificará la suma que deberá pagársele. 
42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por 
el Gerente de Obras. 
42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor 
de las cantidades terminadas de los rubros incluidos en la 
Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra). 
42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación 
de las Variaciones y de los Eventos Compensables. 
42.6 El Gerente de Obras podrá excluir cualquier rubro 
incluido en una estimación anterior o reducir la proporción 
de cualquier rubro que se hubiera aprobado anteriormente 
en consideración de información más reciente. 

43. Pagos  43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de 
anticipo y las retenciones. El Contratante pagará al 
Contratista los montos de la estimación de obras aprobada 
por el Gerente de Obras dentro de los veintiocho (28) días 
siguientes a la fecha de cada certificado. Si el Contratante 
emite un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá 
pagarle al Contratista interés sobre el pago atrasado. El 
interés se calculará a partir de la fecha en que el pago 
atrasado debería haberse emitido hasta la fecha cuando el 
pago atrasado es emitido, a la tasa de interés promedio para 
operaciones activas vigente en el sistema bancario nacional 
determinada mensualmente para la respectiva moneda por 
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la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones, en 
consulta con el Banco Central de Honduras. 
43.2 Si el monto aprobado es incrementado en una 
estimación posterior o como resultado de una decisión del 
Conciliador, Arbitro o Juez, se le pagará interés al Contratista 
sobre el pago demorado como se establece en esta cláusula. 
El interés se calculará a partir de la fecha en que se debería 
haber aprobado dicho incremento si no hubiera habido 
controversia. 
43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y 
deducciones se efectuarán en las proporciones de las 
monedas en que está expresado el Precio del Contrato. 
43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los 
cuales no se indicó precio y se entenderá que están cubiertos 
en otros precios en el Contrato. 

44. Eventos 

Compensables   44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 
(a) El Contratante no permite acceso a una parte del 
Sitio de las Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de 
las Obras de acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las 
CGC. 
(b) El Contratante modifica la Lista de Otros 
Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del 
Contratista en virtud del Contrato. 
(c) El Gerente de Obras ordena una demora o no 
emite los Planos, las Especificaciones o las 
instrucciones necesarias para la 
ejecución oportuna de las Obras. 
(d) El Gerente de Obras ordena al Contratista que 
ponga al descubierto los trabajos o que realice 
pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba 
posteriormente que los mismos no presentaban 
Defectos. 
(e) El Gerente de Obras sin justificación desaprueba 
una subcontratación. 
(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables 
que lo que razonablemente se podía inferir antes de 
la emisión de la Notificación de la Resolución de 
Adjudicación, a partir de la información emitida a los 
Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del 
Sitio de las Obras), la información disponible 
públicamente y la inspección visual del Sitio de las 
Obras. 
(g) El Gerente de Obras imparte una instrucción para 
lidiar con una condición imprevista, causada por el 
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que 
son necesarios por razones de seguridad u otros 
motivos. 
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(h) Otros contratistas, autoridades públicas, 
empresas de servicios públicos, o el Contratante no 
trabajan conforme a las fechas y otras limitaciones 
estipuladas en el Contrato, causando demoras o 
costos adicionales al Contratista. 
(i) El anticipo se paga atrasado. 
(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de 
los riesgos del Contratante. 
(k) El Gerente de Obras demora sin justificación 
alguna la emisión del Certificado de Terminación. 

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o 
impide que los trabajos se terminen con anterioridad a la 
Fecha Prevista de Terminación, se deberá aumentar el Precio 
del Contrato y/o se deberá prorrogar la Fecha Prevista de 
Terminación. El Gerente de Obras decidirá si el Precio del 
Contrato deberá incrementarse y el monto del incremento, y 
si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y en 
qué medida. 
44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información 
que demuestre los efectos de cada evento compensable en 
su proyección de costos, el Gerente de Obras la evaluará y 
ajustará el Precio del Contrato como corresponda. Si el 
Gerente de Obras no considerase la estimación del 
Contratista razonable, el Gerente de Obras preparará su 
propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme 
a ésta. El Gerente de Obras supondrá que el Contratista 
reaccionará en forma competente y oportunamente frente al 
evento. 
44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna 
compensación en la medida en que los intereses del 
Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no 
hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado con el 
Gerente de Obras. 

45. Impuestos  45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del 
Contrato si los impuestos, derechos y otros gravámenes 
cambian en el período comprendido entre la fecha que sea 
veintiocho (28) días anterior a la de presentación de las 
Ofertas para el Contrato y la fecha del Acta de Recepción 
Definitiva. El ajuste se hará por el monto de los cambios en 
los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre que 
dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del 
Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 
de las CGC. 

46. Monedas  46.1 La moneda o monedas en que se le pagará al Contratista 
en virtud de este Contrato se especifican en las CEC. 

47. Ajustes de Precios 47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las 
fluctuaciones del costo de los insumos, en la forma estipulada 
en las CEC. 
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48. Multas  48.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por 
daños y perjuicios conforme al precio por día establecido en 
las CEC, por cada día de retraso de la Fecha de Terminación 
con respecto a la Fecha Prevista de Terminación. El monto 
total de daños y perjuicios no deberá exceder del monto 
estipulado en las CEC. El Contratante podrá deducir dicha 
indemnización de los pagos que se adeudaren al Contratista. 
El pago por daños y perjuicios no afectará las obligaciones del 
Contratista 
48.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios 
se prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de 
Obras deberá corregir en la siguiente estimación de obra los 
pagos en exceso que hubiere efectuado el Contratista por 
concepto de liquidación de daños y perjuicios. Se deberán 
pagar intereses al Contratista sobre el monto pagado en 
exceso, calculados para el período entre la fecha de pago 
hasta la fecha de reembolso, a las tasas especificadas en la 
Subcláusula 43.1 de las CGC. 
48.3 Adicionalmente el Contratista deberá pagar al 
Contratante en concepto de multa: 

(a) Por no contar con la Bitácora del Colegio de 
Ingenieros Civiles de Honduras (CICH): al precio por 
día establecido en las CEC. La adquisición de la 
Bitácora corre por cuenta del Contratista. 
(b) Por no contar con un rótulo que cumpla las 
especificaciones técnicas solicitadas: al precio por día 
establecido en las CEC. La adquisición e instalación 
del rótulo corre por cuenta del Contratista. 

49. Bonificaciones  49.1 En los casos en que ello se estipule en las CEC, se pagará 
al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa diaria 
establecida en las CEC, por cada día (menos los días que se 
le pague por acelerar las Obras, si fuere el caso) que la Fecha 
de Terminación de la totalidad de las Obras sea anterior a la 
Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de Obras deberá 
certificar que se han terminado las Obras de conformidad con 
la Subcláusula 54.1 de las CGC aun cuando el plazo para 
terminarlas no estuviera vencido. 

50. Pago de anticipo  50.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el 
monto estipulado en las CEC en la fecha también estipulada 
en las CEC, contra la presentación por el Contratista de una 
Garantía Bancaria Incondicional o una Fianza, emitida en la 
forma y por un banco o aseguradora aceptable para el 
Contratante en los mismos montos y monedas del anticipo. 
La garantía o fianza deberá permanecer vigente hasta que el 
anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la 
misma será reducido progresivamente en los montos 
reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará 
intereses. 
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50.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para 
pagar equipos, planta, materiales, servicios y gastos de 
movilización que se requieran específicamente para la 
ejecución del Contrato. El Contratista deberá demostrar que 
ha utilizado el anticipo para tales fines mediante la 
presentación de copias de las facturas u otros documentos al 
Gerentede Obras. 

51. Garantías y 

Retenciones 51.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la 
Garantía de Cumplimiento a más tardar en la fecha definida 
en la Notificación de la Resolución de Adjudicación y por el 
monto estipulado en las CEC, 
emitida por un banco o compañía afianzadora aceptables 
para el Contratante y expresada en los tipos y proporciones 
de monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato. La 
validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3) 
meses la Fecha Prevista de Terminación. 
51.2 Una vez efectuada la recepción final de las obras y 
realizada la liquidación del contrato, el Contratista sustituirá 
la garantía de cumplimiento del contrato por una garantía de 
calidad de la obra, con vigencia por el tiempo estipulado en 
las CEC y cuyo monto será equivalente al cinco por ciento 
(5%) del valor de la obra ejecutada. 
51.3 Se le deducirá a EL CONTRATISTA el impuesto conforme a 
la ley del impuesto sobre la renta y su reglamento, en caso 
contrario, EL CONTRATISTA deberá acreditar ante EL 

CONTRATANTE, el correspondiente pago a cuenta por concepto 
de Impuesto Sobre la Renta de acuerdo a lo estipulado en la 
Ley, mediante Constancia emitida por la Dirección Ejecutiva 
de Ingresos (DEI), debidamente actualizada 
51.4 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de 
montos proporcionales de los pagos que se adeuden al 
Contratista, de conformidad con la valoración del porcentaje 
de las Obras que haya sido terminado. No se tomarán en 
cuenta el anticipo ni sus reembolsos para determinar la 
valoración de los trabajos realizados, variaciones, ajuste de 
precios, eventos compensables, bonificaciones, o liquidación 
por daños y perjuicios. 

52. Trabajos por día  52.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día 
indicadas en la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades 
adicionales de trabajo sólo cuando el Gerente de Obras 
hubiera impartido instrucciones previamente y por escrito 
para la ejecución de trabajos adicionales que se han de pagar 
de esa manera. 
52.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios 
aprobados por 
el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como 
trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar 
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dentro de los dos días siguientes después de haberse 
realizado el trabajo todos los formularios que se llenen para 
este propósito. 
52.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día 
estarán supeditados a la presentación de los formularios 
mencionados en la Subcláusula 52.2 de las CGC. 

53. Costo de 

Reparaciones 53.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por 
cuenta propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o los 
Materiales que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha 
de Inicio de las Obras y el vencimiento del Período de 
Responsabilidad por Defectos, cuando dichas pérdidas y 
daños sean ocasionados por sus propios actos u omisiones. 

 
 

E. FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 

________________________________________________________________________ 
 
54. Terminación de las 

Obras 54.1 Terminada sustancialmente las Obras, se efectuará en 
forma inmediata una inspección preliminar, que acredite que 
las Obras se encuentran en estado de ser recibidas, todo lo 
cual se consignará en Acta de Recepción Provisional suscrita 
por un representante del órgano responsable de la 
contratación por el Contratante, el Gerente de Obras 
designado y el representante designado por el Contratista. 
54.2 Entiéndase por terminación sustancial la conclusión de 
la obra de acuerdo con los planos, especificaciones y demás 
documentos contractuales, de manera que, luego de las 
comprobaciones que procedan, pueda ser recibida 
definitivamente y puesta en servicio, atendiendo a su 
finalidad. 

55. Recepción de las 

Obras 55.1 Acreditado mediante la inspección preliminar, que las 
obras se encuentran en estado de ser recibidas, y dentro de 
los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Contratista 
efectúe su requerimiento, el Contratante procederá a su 
recepción provisional, previo informe del Gerente de Obras. 
55.2 Si de la inspección preliminar resultare necesario 
efectuar correcciones por defectos o detalles pendientes, se 
darán instrucciones precisas al contratista para que a su costo 
proceda dentro del plazo que se señale a la reparación o 
terminación de acuerdo con los planos, especificaciones y 
demás documentos contractuales. 
55.3 Cuando las obras se encuentren en estado de ser 
recibidas en forma definitiva, se procederá a efectuar las 
comprobaciones y revisiones finales. Si así procediere, previo 
dictamen del Gerente de Obras, se efectuará la recepción 
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definitiva de la obra mediante acta suscrita de manera similar 
a como dispone el artículo anterior. 
55.4 Cuando conforme a las CEC proceda la recepción 
parcial por tramos o partes de la obra un proyecto, la 
recepción provisional y definitiva de cada uno de ellos se 
ajustará a lo dispuesto en los artículos anteriores. Cuando así 
ocurra, el plazo de la garantía de calidad correspondiente a 
cada entrega a que estuviere obligado el Contratista se 
contará a partir de la recepción definitiva de cada tramo. 
55.5 Hasta que se produzca la recepción definitiva de las 
obras, su custodia y vigilancia será de cuenta del Contratista, 
teniendo en cuenta la naturaleza de las mismas y de acuerdo 
con lo que para tal efecto disponga el contrato. 

50 

56. Liquidación final  56.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras 
un estado de cuenta detallado del monto total que el 
Contratista considere que se le adeuda en virtud del Contrato 
antes del vencimiento del Período de Responsabilidad por 
Defectos. El Gerente de Obras emitirá un Certificado de 
Responsabilidad por Defectos y certificará cualquier pago 
final que se adeude al Contratista dentro de los cincuenta y 
seis (56) días siguientes a haber recibido del Contratista el 
estado de cuenta detallado y éste estuviera correcto y 
completo a juicio del Gerente de Obras. De no encontrarse el 
estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de Obras 
deberá emitir dentro de veintiocho (28) días una lista que 
establezca la naturaleza de las correcciones o adiciones que 
sean necesarias. Si después de que el Contratista volviese a 
presentar el estado de cuenta final aún no fuera 
satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el 
monto que deberá pagarse al Contratista, y emitirá el 
certificado de pago. 
56.2 El órgano responsable de la contratación deberá aprobar 
la liquidación y ordenar el pago, en su caso, del saldo 
resultante, debiendo las partes otorgarse los finiquitos 
respectivos. 

57. Manuales de 
Operación y de 

Mantenimiento 57.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales 
de operación y mantenimiento actualizados, el Contratista 
los entregará en las fechas estipuladas en las CEC. 

57.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales 
actualizados y/o los manuales de operación y mantenimiento 
a más tardar en las fechas estipuladas en las CEC, o no son 
aprobados por el Gerente de Obras, éste retendrá la suma 
estipulada en las CEC de los pagos que se le adeuden al 
Contratista. 
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58. Terminación del 

Contrato 58.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el 
Contrato si la otra parte incurriese en incumplimiento 
fundamental del Contrato. 
58.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato 
incluirán, pero no estarán limitados a los siguientes: 

(a) Si el Contratista suspende los trabajos por 
veintiocho (28) días cuando el Programa vigente no 
prevé tal suspensión y tampoco ha sido autorizada 
por el Gerente de Obras; 
(b) La suspensión temporal de las obras por un plazo 
superior a dos (2) meses sin que medien fuerza mayor 
o caso fortuito, acordada por la Administración; 
Gerente de Obras 
(c) La disolución de la sociedad mercantil contratista, 
salvo en los casos de fusión de sociedades y siempre 
que solicite de manera expresa al Contratante su 
autorización para la continuación de la ejecución del 
contrato, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tal fusión ocurra. El 
Contratante podrá aceptar o denegar dicha solicitud, 
sin que, en este último caso, haya derecho a 
indemnización alguna; 
(d) La declaración de quiebra o de suspensión de 
pagos del contratista, o su comprobada incapacidad 
financiera y si se le embarga el equipo, maquinaria, 
fondos, implementos o materiales que se utilicen en 
la elaboración de los trabajos contratados o cualquier 
suma que deba pagarse por este contrato, si el monto 
del embrago le impidiere cumplir con las obligaciones 
contractuales. 
(e) El incumplimiento de las obligaciones de pago más 
allá del plazo de cuatro (4) meses si no se establece 
en las CEC un plazo menor Gerente de Obras; 
(f) Si el Gerente de Obras le notifica al Contratista 
que, el no corregir un defecto determinado 
constituye un caso de incumplimiento fundamental 
del Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo 
dentro de un plazo razonable establecido por el 
Gerente de Obras en la notificación; 
(g) La falta de constitución de la garantía de 
cumplimiento del contrato o de las demás garantías 
a cargo del contratista dentro de los plazos 
correspondientes; 
(h) Si el Contratista no mantiene una garantía que sea 
exigida en el Contrato; 
(i) La evidente negligencia por parte del contratista 
en la ejecución de los trabajos requeridos debido a la 
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insuficiente mano de obra, falta de equipo o 
materiales necesarios para cumplir con el programa 
de trabajo aprobado para asegurar la conclusión del 
contrato en el tiempo estipulado y si el Contratista ha 
demorado la terminación de las Obras por el número 
de días para el cual se puede pagar el monto máximo 
por concepto de daños y perjuicios, según lo 
estipulado en las CEC. 
(j) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha 
incurrido en fraude o corrupción al competir por el 
Contrato o en su ejecución, conforme a lo establecido 
la Cláusula 59 de estas CGC. 
(k) Si el Contratista rehusare proseguir o dejare de 
cumplir con cualquiera de las obligaciones 
contraídas en este contrato en forma parcial o total 
con la diligencia necesaria para cumplir con el 
programa de trabajo aprobado y asegurar su 
terminación dentro del plazo establecido o cualquier 
ampliación que se le conceda. 
(l) La falta de corrección de defectos de diseño 
cuando éstos sean técnicamente inejecutables; 
58.3 El Contratante o el Contratista podrán terminar 
el Contrato también en los siguientes casos: 

(a) La suspensión definitiva de las obras o la 
suspensión temporal de las mismas por un 
plazo superior a seis (6) meses, en caso de 
fuerza mayor o caso fortuito; 
(b) La muerte del contratista individual, salvo 
que los herederos ofrezcan concluir con el 
mismo con sujeción a todas sus 
estipulaciones; la aceptación de esta 
circunstancia será potestativa del 
Contratante sin que los herederos tengan 
derecho a indemnización alguna en caso 
contrario. 
c) Cualquier otra disposición establecida en la 
Ley de Contratación del Estado y demás leyes 
aplicables al caso. 

58.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá 
terminar el Contrato en cualquier momento por 
motivos de interés público o las circunstancias 
imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza 
mayor, sobrevinientes a la celebración del contrato, 
que imposibiliten o agraven desproporcionadamente 
su ejecución. 
58.5 Cuando se presentaren divergencias entre las 
partes contratantes se intentará solucionar mediante 
el diálogo y la rescisión del contrato se efectuará sin 
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más trámite judicial o administrativo, que la emisión 
de un acuerdo municipal por parte de la Corporación 
Municipal del Distrito Central. 
58.6 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista 
deberá suspender los trabajos inmediatamente, 
disponer las medidas de seguridad necesarias en el 
Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto 
como sea razonablemente posible. 

59. Fraude y Corrupción  

59.1 El Estado Hondureño exige a todos los 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al 
igual que a todas las firmas, entidades o personas 
oferentes por participar o participando en 
procedimientos de contratación, incluyendo, entre 
otros, solicitantes, oferentes, contratistas, 
consultores y concesionarios (incluyendo sus 
respectivos funcionarios, empleados y 
representantes), observar los más altos niveles éticos 
durante el proceso de selección y las negociaciones o 
la ejecución de un contrato. Los actos de fraude y 
corrupción están prohibidos. 
59.2 El Contratante, así como cualquier instancia de 
control del Estado Hondureño tendrán el derecho 
revisar a los Oferentes, proveedores, contratistas, 
subcontratistas, consultores y concesionarios sus 
cuentas y registros y cualesquiera otros documentos 
relacionados con la presentación de propuestas y con 
el cumplimiento del contrato y someterlos a una 
auditoría por auditores designados por el 
Contratante, o la respectiva instancia de control del 
Estado Hondureño. Para estos efectos, el Contratista 
y sus subcontratistas deberán: (i) conserven todos los 
documentos y registros relacionados con este 
Contrato por un período de tres (3) años luego de 
terminado el trabajo contemplado en el Contrato; y 
(ii) entreguen todo documento necesario para la 
investigación de denuncias de fraude o corrupción, y 
pongan a la disposición del Contratante o la 
respectiva instancia de control del Estado 
Hondureño, los empleados o agentes del Contratista 
y sus subcontratistas que tengan conocimiento del 
Contrato para responder las consultas provenientes 
de personal del Contratante o la respectiva instancia 
de control del Estado Hondureño o de cualquier 
investigador, agente, auditor o consultor 
apropiadamente designado para la revisión o 
auditoría de los documentos. Si el Contratista o 
cualquiera de sus subcontratistas incumple el 
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requerimiento del Contratante o la respectiva 
instancia de control del Estado Hondureño, o de 
cualquier otra forma obstaculiza la revisión del 
asunto por éstos, el Contratante o la respectiva 
instancia de control del Estado Hondureño bajo su 
sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas 
contra el contratista o subcontratista para asegurar el 
cumplimiento de esta obligación. 
59.3 Los actos de fraude y corrupción son 
sancionados por la Ley de Contratación del Estado, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que se pudiera 
incurrir conforme al Código Penal. 

60. Pagos posteriores a 
la terminación del 

Contrato 60.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento 
fundamental del Contratista, el Supervisor deberá 
emitir un certificado en el que conste el valor de los 
trabajos realizados y de los Materiales ordenados por 
el Contratista, menos los anticipos recibidos por él 
hasta la fecha de emisión de dicho certificado y 
menos el valor de las Multas por retraso en la entrega 
de la Obra aplicables. Ello sin menoscabo de las 
acciones que procedan para la indemnización por 
daños y perjuicios producidos al Contratante. Si el 
monto total que se adeuda al Contratante excediera 
el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al 
Contratista, la diferencia constituirá una deuda a 
favor del Contratante. 
60.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del 
Contratante o por incumplimiento fundamental del 
Contrato por el Contratante, el Gerente de Obras 
deberá emitir un certificado por el valor de los 

trabajos realizados, los materiales ordenados, el 
costo razonable del retiro de los equipos y la 
repatriación del personal del Contratista ocupado 
exclusivamente en las Obras, y los costos en que el 
Contratista hubiera incurrido para el resguardo y 
seguridad de las Obras, menos los anticipos que 
hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho 
certificado. 
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61. Derechos de 
Propiedad  

61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del 
Contratista, todos los Materiales que se encuentren 
en el Sitio de las Obras, la Planta, los Equipos, las 
Obras provisionales y las Obras incluidas en 
estimaciones aprobadas o las indicadas a tales 
efectos en la Liquidación, se considerarán de 
propiedad del Contratante. 

62. Liberación de 
Cumplimiento  

62.1 Si se hace imposible el cumplimiento del 
Contrato por motivo de una guerra, o por cualquier 
otro evento que esté totalmente fuera de control del 
Contratante o del Contratista, el Gerente de Obras 
deberá certificar la imposibilidad de cumplimiento 
del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá 
disponer las medidas de seguridad necesarias en el 
Sitio de las Obras y suspender los trabajos a la 
brevedad posible después de recibir este certificado. 
En caso de imposibilidad de cumplimiento, deberá 
pagarse al Contratista todos los trabajos realizados 
antes de la recepción del certificado, así como de 

cualesquier trabajos realizados posteriormente sobre 
los cuales se hubieran adquirido compromisos. 

 
63. Medio ambiente y 

Seguridad 63.1 El Contratista deberá tomar por su cuenta 
absolutamente todas las prevenciones del caso, con 
el propósito de preservar el medio ambiente y la 
salubridad de las zonas de influencias durante la 

ejecución de los trabajos, así como todas las medidas 
de seguridad que salvaguarden al personal que 
trabaja en la zona de las obras y todas aquellas 
personas que circulen por las mismas. Si los daños 
causados por negligencia de El Contratista no son 

reparados por éste cuando se lo requiera El 
Contratante, sus costos serán deducidos de la 
estimación o pago pendiente. - Además El Contratista 
obtendrá a su costo chalecos de seguridad para el uso 
de personal de campo que laborará en el proyecto; 
vallas de seguridad y rótulos, que portará el equipo a 
utilizar en el proyecto; todos los implementos 
anteriores deberán reunir las especificaciones 
exigidas por El Contratante. 

64. Inscripción  64.1 El Contratista tendrá la obligación de inscribir en 
la Cámara Hondureña de la Industria de la 
Construcción (CHICO) el presente Contrato, de igual 



89 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ROATÁN 
 

Roatán, Islas de la Bahía, PBX (504) 2445-1299 / 2445-1276 Fax: (504) 2445-1756 

www.thenewroatan.com  

forma deberá acreditar ante la Dirección de Control y 
Seguimiento de la Alcaldía Municipal de Roatán dicha 
inscripción para dar cumplimiento a lo establecido en 
el Artículo 35 de la Ley de Contratación del Estado 

65 Rescisión de 

Contrato     65.1 Son causas de rescisión de contrato: 
a. La falta de cumplimiento por parte de EL 
SUMNSTRANTE de cualquiera de los alcances de los 
servicios sin explicación que satisfaga los intereses de 
LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ROATAN; 
b. El incumplimiento por parte del proveedor en la 
entrega del suministro objeto de este contrato; 
c. Por voluntad expresa de las partes 
d. Por falta de cumplimiento de cualquiera de las 
cláusulas de este contrato 
e. Por aplicación de lo establecido en el Artículo 68 

del Decreto Legislativo No. 140-2014 
(Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República) el que literalmente dice: “En todo 
Contrato financiado con fondos externos, la 
suspensión o cancelación del préstamo o donación, 
podrá dar lugar a la rescisión o resolución del 
Contrato, sin más obligación por parte del Sector 
Público, que al pago correspondiente a las obras o 
servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la 
rescisión o resolución del Contrato. Igual sucederá en 
caso de recorte presupuestario de fondos nacionales 
que se efectúen por razón de la situación económica 
y financiera del país, la estimación de la percepción 
de ingresos menor a los gastos proyectados y en caso 
de necesidades imprevistas de emergencia. 
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CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

 

CGC 1.1 (a). En el presente Contrato no se prevé Conciliador 

CGC 1.1 (p) Representante autorizado del Contratante: 
SEÑOR Dorn Ebanks 

Alcalde Municipal de Roatán 
La dirección del Contratante: 
Alcaldía Municipal de Roatán, edificio ejecutivo,  
2 piso, Salón de Conferencia,  
calle principal de Coxen Hole,  
Roatán, Islas de la Bahía, Honduras C. A. 
Tel. (504) 2445-1299 
 

CGC 1.1 (s) La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es noventa (90) 
días contados a partir de la orden de inicio Si se retrasa en el tiempo estipulado 
del contrato se le aplicará un multa del cero punto dieciocho por ciento 
(0.18%) del monto del contrato por día según lo estipulado en la Ley de 
Contratación del Estado y la Disposiciones Generales de Presupuesto para el 
2017. 

CGC 1.1 (v) El Gerente de Obras es la Dirección de Control y Seguimiento. 
CGC 1.1 (x) El Sitio de las Obras está ubicada en 

CGC 1.1 (aa) La Fecha de Inicio será la indicada por la Dirección de Control y Seguimiento 

CGC 1.1 (ee) El Proyecto es 

 
CGC 2.2 

Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la 
totalidad de las Obras son: N/A 

 
 
CGC 2.3 (i) 

Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 

Orden de Inicio. 

Constancia vigente emitida por la Oficina Normativa de Contratación y 
Adquisiciones del Estado (ONCAE) 

Copia Autenticada de la Escritura Pública de Constitución de la Empresa y sus 
reformas si las hubiere. 

Documentos de identificación personal del representante legal (fotocopia): 
Tarjeta de Identidad, RTN numérico. 

Constancia vigente, expedida por la Procuraduría General de la República de 
no haber sido objeto de resolución firme en cualquier contrato celebrado con 
la administración pública, tanto de la empresa como del representante legal. 

Solvencia Municipal vigente de la empresa y representante legal. 

Constancia vigente de solvencia de la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) 
de la empresa y representante legal. 

Permiso de Operación de la empresa vigente 

Constancias de inscripción y solvencia con el Colegio de Ingenieros Civiles de 
Honduras (CICH). tanto de la empresa, del representante y del personal clave 
o del colegio profesional respectivo. 

CGC 8.1 Lista de otros Contratistas 

CGC 9.1 Personal Clave: Ingeniero Residente 
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CGC 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre conjunto del 
Contratista y del Contratante, para cubrir el período comprendido entre la 
Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, 
los siguientes eventos constituyen riesgos del Contratista: 
(a) pérdida o daños a -- las obras, planta y materiales; 
(b) pérdida o daños a -- los equipos; 
(c) pérdida o daños a -- la propiedad (sin incluir las obras, planta, 
materiales y equipos) relacionada con el contrato, y 
(d) lesiones personales o muerte. 

CGC 13.2 Cuando el Gerente de Obras así lo solicite, el Contratista deberá presentar, 
para su aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha 
de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en 
los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los 
daños o perjuicios ocasionados. Sin menoscabo de lo anterior, el Gerente de 
Obras en cualquier momento durante el período de ejecución de las obras 
podrá pedir los seguros mencionados en el párrafo anterior. 

CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: No es Obligatorio. 
CGC 21.1 La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) la indicada 

por la Dirección de Control y Seguimiento 
CGC 26.1 Contra la resolución del Contratante procederá la vía judicial ante los 

tribunales de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

B. CONTROL DE PLAZOS 

CGC 27.1 El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Gerente de 
Obras dentro de quince (15) días a partir de la fecha de la Notificación de la 
Resolución de Adjudicación./ NO APLICA 

CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de Las indicadas por la 
Dirección de Control y Seguimiento. El monto que será retenido por la 
presentación retrasada del Programa actualizado será de QUINIENTOS 
LEMPIRAS CON 00/100 (L. 500.00) 
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C. CONTROL DE LA CALIDAD 

 

CGC 35.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: dos (2) meses contados a partir 
de la Fecha de Terminación. 

 

D. CONTROL DE COSTOS 

 

CGC 46.1 La moneda del País del Contratante es: Lempiras. 
CGC 47.1 En caso de que los pagos en moneda extranjeras representen menos de 51% 

del monto total del contrato, los montos autorizados en cada estimación de 
obra, se deberán ajustar aplicando el siguiente mecanismo: 
 

A) El Ajuste de Precios se realizará individualmente, Ítem por Ítem, 
conforme a las cantidades o volúmenes efectivos de obra que se hayan 
ejecutado en el período que comprende el ajuste. El reconocimiento 
se hará sobre la porción de los Costos Directos exclusivamente. Si un 
determinado concepto o ítem de obra no figurara en la Lista del 
Cuadro de Incidencias Porcentuales anexo y que forma parte integral 
de esta metodología, éste se asimilará al ítem más afín de que se 
disponga, cualquiera que fuere la naturaleza de la obra, pero tomando 
en cuenta el procedimiento constructivo u otras características 
conexas al Ítem; de no poderse implementar esta asimilación, se 
empleará la respectiva Ficha de Costos presentada por el Contratista 
en la Licitación  entrega de Oferta, pero ajustándose en todo caso a los 
aspectos conceptuales estipulados en el presente documento.  
Los componentes fundamentales del costo directo a los que se 
aplicará el nuevo procedimiento son: Mano de obra (calificada y no 
calificada), Equipos y Maquinaria (incluyendo por separado los 
combustibles y lubricantes en el caso de proyectos viales) y los 
Materiales, desglosados y tratados en la forma que se describe más 
adelante. 
El reconocimiento total en una determinada Estimación de Obra a 
través del presente procedimiento, será la suma de los 
reconocimientos individuales que se calculen ítem por ítem, conforme 
al volumen o cantidad efectiva de la obra realizada en un determinado 
período, de acuerdo a la siguiente expresión general: 
RT= Reconocimiento total en una determinada estimación de obra, 
igual a la sumatoria de los RI. 
RI= Reconocimientos Individuales en cada ítem, según los rubros 
sujetos a ajuste. 
RI= Monto ejecutado del ítem x (FAMnc + FAMc + FAE + FACL+ FAMT), 
siendo FAMnc, FAMc, FAE, FACL y FAMT los Factores de Ajuste 
correspondientes al ítem bajo ajuste, cuya forma de cálculo se 
describe a continuación: 
I. Mano de obra en general 
El ajuste en este rubro se realizará en el mismo mes que el Gobierno 
emita un Decreto o Acuerdo estipulando una variación en el Salario 
Mínimo, independientemente del plazo que haya transcurrido desde 
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la presentación de Oferta y la emisión del Acuerdo respectivo. Si el 
Acuerdo o Decreto establece retroactividad en su aplicación, esta 
condición se aplicará igualmente en los cálculos atinentes a este 
procedimiento. El primer ajuste se efectuará en el mismo mes que se 
decrete la primera variación del Salario Mínimo posterior a la fecha de 
licitación o presentación de la Oferta. El ajuste se hará tantas veces 
como variaciones se decreten en el Salario Mínimo, dentro del plazo 
contractual establecido, hasta su finalización. Con el propósito de 
simplificar la aplicación del procedimiento, se han unificado en un solo 
rubro los dos tipos de mano de obra normalmente empleados en la 
ejecución de proyectos (No Calificada y Calificada), que se ajustarán 
mediante un Índice común ponderado, compuesto por el Salario 
Mínimo y el IPC. Su incremento se reconocerá mediante la aplicación 
de la siguiente fórmula: 
FAM = IPM(((0.70 (S/So) + 0.30 (IPC/IPCo))- 1) 
dónde: 
FAM = Factor de Ajuste de la Mano de Obra en general a multiplicar 
por el monto ejecutado en un ítem determinado, en una estimación. 
IPM = Incidencia Porcentual de la mano de obra en general en un ítem 
dado (tomada del cuadro de Incidencias Porcentuales anexo).     S = 
Salario Mínimo decretado por el Gobierno, vigente para la zona del 
proyecto, correspondiente al período de ejecución de la estimación de 
obra bajo ajuste. 
So = Salario Mínimo decretado por el Gobierno, vigente para la zona 
del proyecto, correspondiente a la fecha de quince (15) días antes de 
la respectiva licitación o recepción de oferta o el correspondiente a la 
fecha de la negociación de un nuevo Ítem durante la ejecución.  
IPC = Índice de Precios al Consumidor según datos del Banco Central 
de Honduras, correspondiente al mes cuando se emite el Decreto que 
estipule una variación del Salario Mínimo, con posterioridad a la 
licitación o presentación de la Oferta. El valor del IPC permanecerá 
invariable durante todo el período entre una variación y otra del 
Salario Mínimo correspondiente. 
IPCo = Índice de Precios al Consumidor según datos del Banco Central 
de Honduras, correspondiente a la fecha de quince (15) días antes de 
la respectiva licitación o recepción de oferta o el correspondiente a la 
fecha de la negociación de un nuevo Ítem durante la ejecución. 
II. Equipos y maquinaria 
Su incremento se reconocerá dependiendo de la presencia parcial o 
ausencia total de divisas en el Contrato, según las fórmulas siguientes: 
a) Contratos con otorgamiento parcial de divisas (máximo 51 % de 
divisas). 
Fórmula de Reconocimiento: 
FAE= IPE ((R / Ro) – 1) 
donde, 
FAE= Factor de Ajuste de los Equipos y Maquinaria, en un ítem dado a 
multiplicar por el monto ejecutado en un Ítem determinado, en una 
estimación. 
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IPE= Incidencia Porcentual del Equipo y Maquinaria en un ítem dado 
(tomada del cuadro de Incidencias Porcentuales anexo) 
R= Índice general de precios de los repuestos y partes tomado del US 
Department of Labor, Bureau of Labor Statistics para el renglón de 
Maquinaria de Construcción y Equipo (Construction Machinery and 
Equipment), del documento llamado Índices de los Precios de los 
Productos, vigente para el período de la estimación de obra bajo 
ajuste. 
Ro= Índice general del precio de los repuestos y partes tomado de US 
Department of Labor, Bureau of Labor Statistics, para el renglón de 
Maquinaria de Construcción y Equipo (Construction Machinery and 
Equipment), del documento llamado Índices de los Precios de los 
Productos, correspondiente a la fecha de quince (15) días antes de la 
respectiva licitación o recepción de oferta o el correspondiente a la 
fecha de la negociación de un nuevo Ítem durante la ejecución. 
En el caso que no se disponga oportunamente de este Índice generado 
en el exterior, se empleará el Índice más actualizado de que se tenga 
información y posteriormente se podrán efectuar los ajustes 
pertinentes. 
Las cantidades correspondientes a la Cláusula Escalatoria o Ajuste de 
Precios no formarán parte del monto de los contratos para efectos de 
otorgamiento de divisas; es decir que el Ajuste de Precios se pagará en 
todo caso en moneda nacional (Lempiras). 

b) Contratos sin otorgamiento de divisas 
Fórmula de Reconocimiento 
FAE= IPE ((DV / DVo) – 1) 
dónde, 
FAE, IPE son los mismos conceptos descritos en el inciso a) precedente. 
DV= Valor de la divisa, o tasa cambiaria de compra, Lempira: US$ 
emitida por el Banco Central de Honduras (BCH), correspondiente al 
período de la estimación de obra bajo ajuste. 
DVo= Valor de la divisa o tasa cambiaria de compra, Lempira: US$   
emitida por el Banco Central de Honduras, correspondiente a la fecha 
de quince (15) días antes de la respectiva licitación o recepción de 
oferta o el correspondiente a la fecha de la negociación de un nuevo 
ítem durante la ejecución. Una vez que la ONCAE realice las 
validaciones del caso, la Divisa como Indicador de Alza podrá 
sustituirse íntegramente por el Índice de Repuestos (IR) que en un 
futuro se emita en el Boletín de la CHICO o mediante las respectivas 
Certificaciones de Precios, como un valor más representativo de las 
variaciones que en el mercado local experimentan los Repuestos, 
llantas, partes y otros conceptos afines al Equipo y Maquinaria, 
empleada en la ejecución de las obras. 
III. Combustibles y lubricantes 
El ajuste de este rubro se aplicará exclusivamente a los proyectos de 
obras viales y afines (carreteras, puentes y urbanizaciones), donde es 
intensivo el uso de equipos y maquinaria pesada. Su incremento se 
reconocerá mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
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FACL= IPCL (( D / Do ) - 1) 
dónde: 
FACL= Factor de Ajuste de los Combustibles y Lubricantes, a multiplicar 
por el monto ejecutado en un ítem determinado, en una estimación. 
IPCL = Incidencia Porcentual de los Combustibles y Lubricantes en un 
ítem dado (tomada del cuadro de Incidencias Porcentuales anexo). D= 
Precio Oficial del Diesel en Bomba para la zona del Proyecto, decretado 
por el Gobierno, correspondiente al período de ejecución 
de la estimación de obra bajo ajuste. 
Do= Precio Oficial del Diesel en Bomba para la zona del Proyecto, 
decretado por el Gobierno, correspondiente a la fecha de quince (15) 
días antes de la respectiva licitación o recepción de oferta o el 
correspondiente a la fecha de la negociación de un nuevo Ítem durante 
la ejecución. 

IV. Materiales 
Fórmula de Reconocimiento: 
FAMT = IPMT ((MAT / MATo) – 1) 
donde, 
FAMT= Factor de ajuste de los Materiales, a multiplicar por el monto 
ejecutado en un ítem determinado, en una estimación. 
IPMT= Incidencia Porcentual de los Materiales en un ítem dado 
(tomada del cuadro de Incidencias Porcentuales anexo) 
MAT= Precio del Material o Canasta de Materiales (suma ponderada 
de sus precios individuales) más representativos o afines al Ítem, 
vigente para el período de la estimación de obra bajo ajuste o al precio 
al que se haya adquirido con el anticipo o bajo la modalidad de 
material almacenado o en bodega.  
MATo= Precio del Material o Canasta de Materiales (suma ponderada 
de sus precios individuales) más representativos o afines al Ítem, 
correspondiente a la fecha de quince (15) días antes de la respectiva 
licitación o recepción de oferta o el correspondiente a la fecha de la 
negociación de un nuevo Ítem durante la ejecución. 
Para establecer los precios de los materiales sujetos a reconocimiento, 
la cotización o valor a utilizar será siempre en las mismas condiciones, 
en la misma zona geográfica más cercana a la obra y con idénticas 
características durante toda la vigencia del contrato, a fin de evitar 
distorsiones y mantener la consistencia en los cálculos. En el caso de 
productos asfálticos, la confrontación de precios se hará “en puerto de 
entrada al país o en refinería”, según corresponda. Cuando fuere 
posible, dichos precios deberán provenir de fuentes oficiales del 
mismo Gobierno, pudiendo además emplearse al efecto el rango de 
precios promedio o Tendencia Media que contiene el Boletín o las 
Certificaciones de Precios que periódicamente emite la Cámara 
Hondureña de la Industria de la Construcción (CHICO). Si se produjeren 
variaciones en los impuestos, estos se reconocerán por separado, 
previa investigación y análisis especial que efectuará el Gobierno. 
Los materiales objeto de reconocimiento por incremento de costos y 
que pueden seleccionarse para integrar la “canasta representativa de 
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un ítem” en proyectos viales se limitarán específicamente a los 
siguientes: cemento tipo Portland, cal, acero, productos asfálticos 
(cementos asfálticos, asfaltos rebajados o asfaltos especiales), 
alambre de púas, explosivos, gaviones, neopreno, elementos 
prefabricados de concreto, tuberías de cualquier tipo, pintura y 
señales viales. Solamente en los contratos de construcción de puentes, 
cajas u otras estructuras mayores de drenaje, se efectuará el ajuste de 
precios incluyendo además la Madera, arena y grava como Indicador 
de Alza, bajo el mismo procedimiento descrito anteriormente. 
Cualquier otro material no comprendido en el listado anterior, no será 
sujeto de reconocimientos o ajustes en las obras viales y sus alcances 
deberán ser considerados por los Licitantes en sus distintos precios 
unitarios de oferta. Ver cuadro Anexo con consumo predeterminado 
de materiales clave en los proyectos viales. Dada la sensibilidad y 
repercusiones en el ajuste, para el caso especial de los diferentes 
productos asfálticos, cemento o la cal utilizados en proyectos de 
pavimentos, estabilizaciones u otros trabajos similares, o en el caso del 
cemento tipo Portland empleado en estructuras de gran magnitud, su 
consumo por unidad de medida (rendimiento) para encontrar su peso 
o influencia en la composición porcentual del ítem (Incidencia 
Porcentual IP) y su ajuste por unidad de medida, se determinará 
únicamente en función de la fórmula de trabajo específica que se 
derive del respectivo diseño de proporciones de mezcla que certifique 
el Gerente de Obras encargado para ese proyecto. Los precios de estos 
u otros materiales deberán ser obtenidos directamente de fuentes 
confiables y objetivas. 
Los materiales objeto de reconocimiento por incremento de costos y 
que pueden seleccionarse para integrar la “canasta representativa de 
un ítem o proyecto” en proyectos de Edificaciones y obras afines, serán 
listadas 
predeterminadamente en cada ítem pero su distribución, peso o 
incidencia en este rubro será obtenida de la respectiva Ficha de Costos 
presentada por el Contratista con su oferta, a objeto de buscar la 
mayor exactitud y similitud posible con el trabajo a desarrollar. Esta 
distribución se hará sumando los costos de cada uno de los materiales 
previamente listados, con lo cual se obtendrá el 100% de los 
materiales clave seleccionados; luego el costo de cada material se 
dividirá entre este total sumado, para obtener el correspondiente 
peso relativo o participación porcentual, la cual finalmente se reducirá 
o referirá al Porcentaje global o Incidencia Porcentual que el Cuadro 
general señale en forma fija para ese Ítem, en el renglón de Materiales. 
Tales materiales clave incluyen entre otros: cemento, acero, láminas 
de distinto tipo, canaletas, accesorios eléctricos y sanitarios, madera, 
agregados pétreos, ventanería, material selecto, pisos varios, 
cerámica, ladrillo, bloques, luminarias, pinturas, tuberías, ductos, 
accesorios tipo, etc. Cuando en un mismo ítem de obra se presenten 
varios elementos del mismo tipo (p.e. varios tipos de varilla de acero 
en un mismo concepto), se elegirá uno o hasta tres elementos que 
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sean los más representativos o con mayor peso o influencia en el ítem, 
a objeto de simplificar los cálculos y la consecuente aplicación del 
procedimiento. 
Cuando el Contratista utilice elementos estructurales prefabricados de 
alta complejidad (vigas pre – esforzadas, columnas, y otros productos 
similares ), que por razones especiales el Contratista no fabrique en 
sus planteles o en el sitio de la Obra, tal como lo ofertó y lo reflejó en 
sus fichas de costos, si no que ya en el desarrollo del proyecto le 
compre a un proveedor determinado, previa autorización escrita del 
Gerente de Obras y el Contratante, los cálculos para su ajuste de 
precios en función de las cantidades consumidas en obra y usando los 
precios finales del proveedor, se harán tomando en cuenta la relación 
resultante de dividir el diferencial de precios finales del proveedor, 
entre el Factor de Sobre costo FSo de Indirectos que el propio 
Contratista haya considerado en las Fichas de Costos de su Oferta, para 
el Ítem en cuestión, así: 
Precio utilizado para Ajuste:(Precio actual - Precio oferta)/FS 
Ajuste = Precio de Ajuste x Cantidad de Obra consumida en el período 
Lo anterior en virtud que no se efectúa ningún ajuste en la porción de 
los gastos indirectos. A estos propósitos, el Gobierno efectuará las 
revisiones e investigaciones que considere necesarias y el Contratista 
deviene obligado a brindar todas las facilidades del caso Cuando se 
utilice Concreto Premezclado en cualquier tipo de elemento o 
estructura, independientemente de su complejidad o magnitud, 
(soleras, zapatas, muros, columnas, vigas, etc.), la llamada “Canasta de 
Materiales” fijada para denotar los Ajustes en el renglón de los 
Materiales, se sustituirá directamente por el Precio del Concreto 
Premezclado que figure en el Boletín de la CHICO, como Índice para 
ajustar dicho renglón. 
El ajuste en Equipos o aditamentos especiales que se incorporen a la 
obra, tales como ascensores, aires acondicionados, equipos de 
seguridad, aparatos electrónicos o de telecomunicaciones, luminarias 
no convencionales, artículos suntuarios, pintura vial, señales viales y 
otros bienes especializados similares, los cuales no puedan ser 
certificados la variación de precio por la CHICO entonces se hará por 
medio de la variación en la Divisa (tasa cambiaria de compra Lempira : 
US$), entre la fecha del compra del bien y el valor ofertado 
originalmente, agregándole un dos por ciento (2 %) anual aplicado 
proporcionalmente si fuere el caso, para cubrir la propia inflación en 
el país de origen, siempre y cuando haya transcurrido al menos 
noventa (90) días calendario entre la presentación de la Oferta y la 
compra del bien. 
Los valores de los Índices de ajuste y los precios de los Materiales 
representativos para un proyecto en particular, de la naturaleza que 
fuere, deben ser obtenidos de una misma fuente confiable y con 
iguales características, a fin de mantener la homogeneidad y 
consistencia del procedimiento, a lo largo del desarrollo de la obra. Los  
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Materiales que sean adquiridos para ser almacenados o colocados en 
bodega se ajustaran o escalaran únicamente en el período 
comprendido entre la fecha de presentación de la Oferta y la fecha de 
adquisición del bien. Se exceptúan de reconocimiento o ajuste de 
precios aquellos materiales que de alguna manera hubieren sido 
obtenidos en calidad de Donación, o que sean suministrados 
directamente por el Contratante. 

B)  Si en el mismo período que abarque una determinada estimación de 
obra se suscitan dos o más valores de los Índices de Ajuste (Índice de 
Precios al Consumidor, Salario Mínimo, precio del Diesel, valor del 
Índice de Equipos y Maquinaria del US Department of Labor, valor de 
la Divisa, Materiales representativos, etc.) se deberá efectuar una 
ponderación de dichos valores, de acuerdo a su respectiva duración 
en el período de la estimación de obra bajo ajuste, a fin de obtener un 
único valor que sirva en el Índice respectivo. 

C) Los cálculos en las fórmulas de ajuste se realizarán con un máximo de 
cuatro (4) cifras significativas a la derecha del punto decimal 
(diezmilésima), haciendo las aproximaciones del caso. Para obtener el 
valor final del ajuste en Lempiras, se aproximarán los cálculos 
resultantes a la segunda cifra decimal (centésima). 

D) Cuando se ejecute obra más allá del plazo contractual establecido, 
bajo el régimen de multa o penalización de acuerdo al contrato, los 
valores de los Índices de Ajuste y de los precios de los materiales y 
servicios a utilizar hasta completar del contrato, serán los vigentes a la 
fecha de vencer el último plazo que haya estado protegido 
contractualmente con la aplicación de la Cláusula Escalatoria o Ajuste 
de Precios, conforme lo indicado en la Ley de Contratación del Estado. 
En el caso que se negocien precios unitarios paranuevos ítems que 
deban ser incorporados a la Lista de Cantidades (Presupuesto de la 
obra) por no figurar en los cuadros de la Oferta original, los valores 
base o de origen para los Índices de Ajuste aplicables a estos nuevos 
ítems, serán los prevalecientes a la fecha o mes en que se haya 
producido dicha negociación.  
En caso de que los pagos en moneda extranjeras representen 51% o 
más del monto total del contrato, se aplicará el siguiente mecanismo 
de ajuste de precios: 
[Indique el mecanismo aplicable, pej: 
Los montos autorizados en cada estimación de obra, antes de las 
deducciones por concepto de anticipo, se deberán ajustar aplicando el 
respectivo factor de ajuste de precios a los montos que deban pagarse 
en cada moneda. Para cada moneda del Contrato se aplicará por 
separado una fórmula similar a la siguiente: 
Pc= Ac + Bc (Imc/Ioc) 
en la cual: 
Pc = al factor de ajuste correspondiente a la porción del Precio del 
Contrato que debe pagarse en una moneda específica, "c"; 
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AcyBc = coeficientes1estipulados en las CEC que representan, 
respectivamente, las porciones no ajustables y ajustables del Precio 
del Contrato que deben pagarse en esa moneda específica "c", e  
Imc = al índice vigente al final del mes que se factura, e Ioc es el índice 
correspondiente a los insumos pagaderos, vigente veintiocho (28) días 
antes de la apertura de las Ofertas; ambos índices se refieren a la 
moneda “c” 
Los coeficientes para el ajuste de precios son: 
(a) Para [indique el nombre de la moneda]: 

(i) [indique el porcentaje] % es la porción no ajustable 
(coeficiente A). 
(ii) [indique el porcentaje] % es la porción ajustable 
(coeficiente B). 

(b) Para [indique el nombre de la moneda]: 
(i) [indique el porcentaje] % es la porción no ajustable 
(coeficiente A). 
(ii) [indique el porcentaje] % es la porción ajustable 
(coeficiente B).]. 

 
 

 
 
_______________________________________ 
1La suma de los dos coeficientes, Ac y Bc, debe ser igual a l (uno) en la fórmula 

correspondiente a cada moneda. Normalmente, los dos coeficientes serán los mismos 

en todas las fórmulas correspondientes a las diferentes monedas, puesto que el 

coeficiente A, relativo a la porción no ajustable de los pagos, por lo general representa 

una estimación aproximada (usualmente 0,15) que toma en cuenta los elementos fijos 

del costo u otros componentes no ajustables. 

La suma de los ajustes para cada moneda se agrega al Precio del Contrato. 

CGC 48.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las 
Obras es del cero punto dieciocho por ciento (0.18 %) del Precio final del 
Contrato por día de atraso. 
El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad 
de las Obras es del cinco por ciento (5 %), no será superior en su conjunto al 
monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 

48.3 (a) Por no contar con la Bitácora del Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras 
(CICH): Quinientos Lempiras Exactos (L.500.00) diarios contados a partir de la 
Orden de Inicio. La adquisición de la Bitácora corre por cuenta del Contratista. 

48.3 (b) Por no contar con un rótulo que cumpla las especificaciones técnicas 
solicitadas: Quinientos Lempiras Exactos (L.500.00) diarios contados a partir 
de la Orden de Inicio. La adquisición e instalación del rótulo corre por cuenta 
del Contratista. 

CGC 50.1 El pago (Los pagos) por anticipo será(n) de: 15% del monto del contrato 
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CGC 51.1 El monto de la Garantía de Cumplimiento es quince por ciento (15 %) del 
monto total del Contrato. 

CGC 51.2 El Contratista deberá presentar Garantía de Calidad por doce (12) meses de 
duración a partir de la fecha del Acta de Recepción Definitiva de la Obra. 

 

E. FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

CGC 57.1 Los planos actualizados finales deberán presentarse a la Dirección de Control 
y Seguimiento si esta fuere necesaria dentro del término de 5 días calendarios 
después de haber finalizado la obra solicitada/ NO APLICA 

CGC 57.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos 
actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la 
fecha establecida en las CGC 57.1 la Dirección de Control y Seguimiento 
retendrá un porcentaje de 20% de la última estimación. 

CGC 58.2 (i) El número máximo de días es: 30 días calendario. 
CGC 58.4 En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por 

razón de la situación económica del país, la estimación de la percepción de 
ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades 
imprevistas o de emergencia, se puede dar lugar a la rescisión o resolución del 
contrato sin más obligación por parte de la Alcaldía Municipal de Roatán, que 
al pago de las obras ya ejecutadas a la fecha de vigencia de la rescisión o 
resolución del contrato. 

 
 

 

 


